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Contrariando mi natural modo de ser, conforme al cual me
ha gustado vivir siempre modesta y . silenciosamente, publico e n
las páginas que siguen el alegato que he presentado en l a primera
instancia del juicio de policía rural que, en mala-hora, me ha pro-
vocado el señor Julián Pezet L . ante el Alcalde del Distrito de
Natá .

Mi propósito, al hacer esta publicación, no es el de mortifica r
en manera alguna á mi contrario ni el de dar notoriedad, por puro
placer, .á la controversia que me he visto obligado á sostener .
Quiero únicamente satisfacer con ella á las personas sensatas qu e
han pensado, ateniéndose á , informes inexactos del señor Pezet ,
que yo pretendo despojar á éste de tierras que legítimamente pose e
y que le son necesarias . Quiero también que los habitantes d e
Natá lean y juzguen por si mismos, á fin de que continúen resis-
tiendo, como hasta ahora, á las malévolas insinuaciones de es

e señorrespecto de los atentados que desea se cometan contra mí y
contra mis p ropiedades . Por lo demás, yo confío en que la vict

oria coronarla mis esfuerzos en la. contienda, pues no temo ni p
uedo temer la derrota en ninguna de las instancias, desde, luego que

la razón me asiste y que las autoridades . que habrán de falla r son
garantía de todo derecho, por su ilustración y su probidad .

Aprovecho esta ocasión para manifestar públicamente mi agra -
decimiento á los` 'amigos de Natá, de Aguadulce, de Penonomé y
de Panama que me han favorecido con su ayuda espontánea y de-
sinteresada ó~s us sinceras simpatías . Y como lo que yo pido
es justicia, pueda ser  que la lectura de mi escrito contríbuya á
afirmarles más en la creencia de que se me debo impartir, sin co

nsideraciones de ninguna especie, todo lo que solicito, apoyándome
en hechos evidentes y en razones de derecho incontestables .

Panamá Julio 3 d e 1899 .



Señor Alcalde Municipal:
Yo, César Fernández, abajo suscrito, alegando en la contro-

versia de policía rural que injusta y temerariamente me ha provo-
cado el señor Julián Pezet L., á usted, con el debido respetos ex-
pon o :

1-1 25 , de Enero del presente año solicité del Alcalde de est e
Distrito, señor don José Angel Carranza, que me concediera l a
licencia necesaria para cultivar una finca transitoria á orillas de l
"Río Grande," en un lote de terreno, cuyos linderos determiné en
mi solicitud de la manera siguiente : por el Norte el potrero de m i
propiedad denomínalo "Caprero ;" por el Sur el bebedero 'Boqu

illa;'' por el -Este al "Río Grande" y por el Oeste montes incultos -
En la misma solicitud hice constar que el área del terreno que pe -
día sería de diez hectáreas, poco más ó menos; que ése terreno l o
tenía circunvalado por una raya ó ronda, cono lo previene e

l articulo 834 de la Ordenanza de Policía en general, y que el propi o
terreno no comprendía sabanas ni prados ni sesteaderos de ganados
de los determinados por la Junta de ganaderos corno los mas indis-
pensables del Distrito .

La concesión que en los términos expresados solicité me fu é
concedida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo S29 de l a
citada ordenanza de Policía, por medio (le una providencia que ,
copiada textualmente, es como sigue :

"Alcaldía del Distrito .—Panamá, Enero 25 (le 7 .599 .— Teniendo en cuent a
°el Decreto expedido por está Alcaldía el día . I .° de Enero del presente año,
"con relación a la expedición de licencias tara tumba de montes de carac

ter transitorio ; y; siendo que con esta fecha solicita en memorial el seño r
— Raymundo González, á nombre del señor César Fernández, un lote de te -

rreno con tal carácter, transitorio. Se dispone : Concédese la licencia qu e
"se pide: copiándose en el libro respectivo, después de haberse puesto la coi
"cesión de la licenq~ -'1 el memorad que se decreta, cuya diligencia de li -

cencia se copiará,, ,

	

nación de esta resolución . El Alcalde,—J . ANGEL .
"CAIRAS% :\ .—El Señ orad hoc,—Bernardo Macias. "

La diligencia de concesión á que la providencia anterior s e
refiere es la siguiente :

"Número 22 .- En Natá á' veinticinco de Enero de mil ochociento
s noventa y nueve, ante el señor Alcalde y el infrascrito Secretario ad hoc, con-

''pareció por medio de memorial el señor Raimundo González, nombre de l
`senior Cesar Fernández, solicitando licencia de carácter precario para tum -
bar y cultivar un lote de terreno en el lugar de — Los Callejones" (le esta
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`'Sur el bebedero denominado "Boquilla' ; por el Este el "Río Grande", y pa•
"el Oeste montes desocupados ó baldíos. Como el solicitante asegura en su
"solicitud que en el lote de terreno que pide no se encuentran sabanas

y sesteaderos de ganados demarcados p or a Junta de ganaderos, como en re
alidad no lo está, se le concede la licencia solicitada, pero se advierte: qu e

'' por la Junta de ganaderos se han señalado doscientos metros de extensión á los
"bebederos para reposo de los ganados, y que siendo la 'Boquilla ', bebedero
"hay que tener en cuenta esos doscientos metros rara no ocuparlos .—E

l Alcalde,—JOSÉ ANGEL CARRANZA.-El Secretario ad hoc,—Bernardo Masías . "
Y el Decreto á que alude la providencia del Alcalde qu e

queda copiada dice así :
"Decreto número 1 .° de 1899. —Sobre licencias para tumba de montes d e

"carácter transitorio.—Jose Anjel Carranza, Alcalde titular del Municipi o
`'de Natá,—Considerando:-1.° Que se ha cumplido por la Junta de gana -
deros á que se refiere el artículo 580 de la Ordenanza número 87 de 1896 ,

`sobe policía en general, con hacer las designaciones de los abrevaderos .
"sesteaderos y pastaderos de ganado de este Distrito, cuya acta se ha rem i

tido á la Gobernación por conducto del señor Prefecto de la Provincia, y n o
"hay constancia do que haya sido improbada .—2 .° Que entrada la estació n

del verano, época de la tumba de montes, no expidiendose las respectiva s
'licencias, los agricultores recibirán graves prejuicios .— :3 .° Que es deber
"indispensable de las autoridades vigilar por el bien procomunal .—5.° Qu e
"llega a la desgracia de que á los agricultores no se les expidiera licencia
"para la tumba de montes, para este ,Municipio, sería an positivo mal, pues
"tendríamos que experimentar la escaséz de cereales, y por consiguiente e l
"hambre y carestía, d ic de ello se derivaría . visita r ía nuestras puertas co n
'-just :a razón ; y-5.° (Que es clamor general la solicitud do licencias . que
"aún no se han podido expedir, porque la Junta no había cunt lirio con e l
"deber que le impone el artículo 5811 citado.—Se resuelve :—Expídanse desde
"esta fechó las licencias que se soliciten de carácter transitorio, teniendo e n
"cuenta al concederlas todas las prevenciones establecidas por la Junta d e
"ganaderos—es decir—que los terrenos que se pidan no seam sesteaderos,
"pastadcros ni abrevaderos de ganados, ni estén comprendidos dentro de lo s
` 'doscientos metros señalados á cada bebedero para reposo de los ganados . —
"Comuníquese al señor Prefecto para su censura ó aprobación .—Dado en
"Natá á primero de Enero de mil ochocientos noventa y nueve .—El Aleal -
"de,—JOSÉ ASc.EL CARGA\%A .—El Secretario,—Raiinzando González. "

He copiado a uí este llecreto, señor Alcalde, porque en virtu d
de él se rae concedió la licencia de que me estoy ocupando, y por .
que tal decreto, que fué oportuno, necesario, conveniente, sensato ,
legal y bien confeccionado, viene á demostrar palpablemente, s i
asi puede decirse, la urgencia de que la República se constituya
teniendo por base la autonomía de los Municipplos según vienen
reclamándola los colombianos pensadores y de Nena voluntad.
Se observa, en efecto, que dicho llecreto de un humilde Alcalde d e
esta histórica población consultó mejoi las necesidades del Distrit o
yy está más conforme con las costumbres de

	

habitantes, que
las resoluciones Superiores que prohibieron

	

1- próximo pa -
sado la concesión de licencias para el cultiv

	

tierras comu -
nes é indultadas .

Como se ve, pues, la licencia referida se me concedió cuando
ya se concedía á todo el _que pidiese alguna con el mismo propósit o
que yo manifesté ; cuando ya había determinado la Junta de ganade-
ros'los terrenos que no podían adjudicarse, por ser los pastaderos ,
sesteaderos ó abrevaderos de ganados "más indispensables de l
Distrito;" cuando ya constaba en un Decreto de la Alcaldía, con
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fuerza obligatoria, que , esta determinación había sido hecha ;
cuando ya se habían cQncedido otras licencias semejantes á otra s
personas ; en fin, cuando ya me asistía perfecto derecho para culti-
var, para trabajar y proporcionar trabajo renumeradof á otros ,
para dar mayor vitalidad á esta circunscripción y para aumenta r
el valor de su propiedad territorial . Y como el lote de terreno que
me fué adjudicado no es de los que consideró la Junta de ganade-
ros, de la cual fué miembro concurrente el señor Julián Pezet L . .
como pastaderos y abrevaderos "más indispensables del Distrito . "
ninguna tacha de ilegalidad puede oponerse á la concesión del re-
ferido terreno, por lo que hace relación á las prohibiciones que ha-
yan podido existir respecto del terreno mismo, ni en cuanto á. l a
forma y modo como me fuó hecha esa concesión .

El artículo 579 de la Ordenanza número 87 de 1590 establece .
en verdad, que las tierras indultadas son adjudicables para el efec-
te de ponerlas en usufructo, con las excepciones siguientes : los
egidos :le las poblaciones cabeceras de , Distrito ; el lote (le terren o
hasta de 5 .000 hectáreas superficiales, en tierras desocupadas, qu e
se reserva. para el uso común de los habitantes de cada Distrito, y
` g as sabanas ó prados que son pastaderos• naturales; así como los
"sesteaderos y abrevaderos de ganados, en las matas y bosque s
"contiguos á aquellos ." El mismo artículo 579 advierte que "se en =
"tiende por sesteaderos y abrevaderos, respectivamente, aquello s
`lugares, á que los ganados acostuuzbran ir con regularidad á sa-
"tisfacer las necesidades de reposo, agua y sombra ;" y el artícul o
580 agrega que esos pastaderos, sesteaderos y abrevaderos no ad-
judicables, para el efecto de ponerlos en usufructo, deben ser (ie-
terminados F)or una Junta compuesta de seis ganaderos presidida
por el Alcalde . Estudiados detenidamente los artículos citados s e
viene en conocimiento de que la Asamblea de Panamá, al legisla r
sobre los terrenos indultados, no se propuso prohibir absolutamen-
te la adjudicación de todo terreno que contuviera "sabanas ó prado s
"que son pastaderos naturales" ni la de todo terreno que contuvie-
se "sesteaderos ó abrevaderos de ganados,"en las matas y bosque s
contiguos á esos pastaderos, sino que quiso solament9 limitar l a
prohibición á los pastaderos, sesteaderos yabrevaderos "mas indis -
`'pensables del Distrito" que determinara la mencionada Junta d e
ganaderos .

Para llegar. á esta deducción no es preciso hacer ningun es -
fuerzo de entendimiento, pues basta poner en relación ar cónica ,
con ánimo desprevenido, las disposiciones de los citados artículo s
579 y 580 de la Ordenanza, basta interpretarlos conjunta y no ais-
ladamente, seg ' ;?tes reglas de hermenéutica . para que tal deduc -
ción se present

	

1í misma, de un modo espontáneo, natural y
lógico . En efe -1 I d

	

ues de leidos y comprendidos esos artí-
culos, y de buscar entre ellos la debida co r respondencia

	

rmonia
como lo previene el artículo 30 del Código Civil, se pr unta uno '.

—¿"Cuáles pastaderos naturales, sesteaderos y abrevaderos
"de ganados en tierras comunes ó1ndultadas no son adjudicables ,
"para el efecto de ponerlas en usufructo?" La respuesta que, sin,
violencia alguna, se mipone imnediatamente es la que sigue :
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-"Los pastaderos, sesteaderos' v abrevaderos más indispensables deI
Distrito que como tales haya deterniu ado la Junta de ganaderos. "

La contestación de la misma pregunta no es ni podría ser nun -
ca esta otra :

—"Todos los pastaderos, sesteaderos y abrevaderos que se encuentr i
''en toda W extensión de las tierras comunes ó indultas?°

Y si X11 fuera la respuesta que á la mente ocurriera habría qu e
desechar?Q por absurda, y liábría que buscar la primera, recu-
rriéndose'a1 espíritu ó intención de las referidas disposiciones, po r
ser esa primera respuesta la que parece más conforme con lo s
hábitos y ocupaciones de los habitantes del Departamento y co n
la equidad natural y porque sabido es que "cuando la letra mat a
el espiritu vivifica . "

La misma deducción que dejo expuesta y que considero equi-
tativa y corriente se saca, al comparar las disposiciones citada s
con las que regían antes sobre el particular, en busca de la histori a
fidedigna del establecimiento de las que están en vigor .

El artículo S .° de la Ordenanza numero 74 de 1894, que qued ó
abrogadd, por la Ordenanza número 87 de 1890, hoy vigente ,
diceasí ; -

" Art . S.^ Es prohibido derribar bosques, para rozas 6 establecer finca s
"en terrenos comunes, en acj'uellos lugares que sean sesteaderos ó abreva -
deros ele ganados . "

1 .^ Entiendese por sesteaderos ó abr gvaderos aquellos lugares dond e
' `haya agua 6 arboles que sean necesarios para que los gviaidos sitisfa .gan sus
"necesidades de sed y de sombra . "

"5 2 .1 Cumulo hubiere varios sesteaderos ó abrevaderos en una circuns -
cripción determinada, la prohibición de este artículo se extenderá única -

`'mente á aquellos que sean indispensables á juicio de la autoridad . "
Y los artículos 579 y 5S0 de la nueva Ordenanza dicen :
"Art . 579 . Las tierras indultadas que aquí se describen, de carácter co -

°mím por la naturaleza de su adquisición y destino, regidas especialmente
"por disposiciones legales, son adjudicables, para el efecto de ponerlos e n
"usufructo con las excepciones siguientes :

Las sabanas ó prados que son pastaderos naturales, así como los
"sesteaderos y abrevaderos de ganado, en las matas y bosques contiguos á
"aquellos. "

`Entiendese por sesteaderos y abrevaderos, respectivamente, aquellos lu -
gares á que los ganados acostumbran ir con regularidad á satisfacer las ne -
cesidades de reposo, agua y sombra .

"Art. 580. Una Junta compuesta de seis ganaderos, presidida por e l
" :alcalde, determinará con precisión, en cada Distrito, cuáles son los pasta- -
"deros, sabanas 6 prados, sesteaderos y abrevaderos más indispensables de l
"Distrito . El resultado de sus determinaciones, le'iuu•á constar en un libr o
"que se llevará al efecto . "

	

Como se vé, ambas Ordenanzas, la del afeo

	

94 y la del año
de 1596, establecieron la prohibición de que se ovaran en usu-
fructo, transitoria ó permanentemente, terreu i' .11 sean pastade-
ros, sesteaderos ó abrevaderos de ganados ; pero la primera previno
expresamente que esa prohibicion se extendería, úgie~mente á
nquellos que .sean indisliensa.bles :í .bu1CIO DE Le AUTORID, n, cuan-
do en una circunscripción determinada hubiera varios sesteadero s
ó abrevaderos, en tanto que la segunda dispuso que la misma 11ro-
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hibición se extendería únicamente, á los pastaderos, sesteaderos y
abrevaderos que sean méis indispensables, Á JUICIO DE UNA JUNT A
DE SEIS GANADEROS, PRESIDIDA POR EL ALCALDE DEL DISTRITO .
Las nuevas dis p osiciones sobre adjudicación de pastaderos, sestea-
deros y abrevaderos de ganados en tierras indultadas no son pues ,
exactamente iguales á las viejas disposiciones relativas al mism o
asunto : pero toda la diferencia consiste en que, según las prime -
r$. la determinación de los pastaderos . sesteaderos y abrevadero s
de ganados no adjudicables, para el efecto de poner en usufruct o
las tierras indultadas en que se hallen, corresponde ahora á la
mencionada Junta de ganaderos, mientras que antes la determina -
ción de tales lugares, según las disposiciones abrogadas, corres -

F
ouclín á la autoridad que debía conceder ó negar la concesión el e
as tierras indultadas en que estuviesen .' De consiguiente, concep-
túo yo, por esta otra razón, que son las tji rras en que se encuen-
tren pastaderos, sesteaderos y abrevaderos de ganados, determina -
(los como indispensables para el Distrito por la Junta de ganaderos
las que no pueden adjudicarse para el efecto de ponerlas dn usu-
fructo, y que sí pueden adjudicarse, para el mismo objeto,'las tie-
rras indultadas en que existan pastaderos,sesteaderos y abrevadero s
de ganados, si ellas no han silo comprendidas en las determina-
ciones ele la mentada Junta . A mi modo de ver, las citarla s
disposiciones de la nueva Ordenanza no admiten otm inteligencia .
y mucho menos si la que se lespudiera dar resulta opuesta á la qu e
dejo expresada .

Si no estoy equivocado, el Gobernador del Departamento l e
tia (lado al artículo 580 de la Ordenanza de Policía la misma apli-
cación y el mismo alcance que yo le doy . Consta en efecto . . que
por circular telegráfica número 5G3, fecada el G de Noviembre d e
1507, commnicó el Sec retario de Gobierno a los Prefectos de Chiri-
quí, Veraguas ; Los Santos y Cocle la orden siguiente :

"Deternunaciones .Tuntw ganaderos de que trata articulo s$o Código Po -
licía no serán válid(ls mientras no sean aprobad:4s por esa Prefectura y po r

"la Gobernación . En consecuencia, no podrán Alcaldes adjudicar terreno s
"del territorio nuentrai? no surtan osas formalidades . "

Consta también que el propio Secretario de Gobierno aclaró l a
orden precedente. por medio de otro telegrama, fechado el 1J d e
Julio de 1895 y dirigido al Prefecto de esta Provincia, en que'r!ijo :

"Prohibición á que se refiere telegrama número 5frf de 6 de Noviembre
*'de 1597 es absolutiL en ella se comprenden toda clase de licencias para be -
"neficiar terrenos iomunalés . 6 indultados . "

En mi concepto, estas órdenes ele la Gobernación, aunque in -
convenientes y censurables—porque á virtud de ellas los agricul-
tores quedaron impedidos de hacer sus labranzas y los industriale s
incapacitados dC +,: •grtir su capital en la creación de nuevas fin-
cas rurales-y ati ~ ilegales y arbitrarias—porque los Goberna-
dores y Secretth (deuo pueden suspender la aplicación y cmnpli-
miento ele Ordenanzas de carácter general fuera de los casos indi-
cados en la ley porque í- Ordenanzas son obligatorias y ejecuti-
vas mientras 9,o las suspenda el Poder Judicial y prefieren
á los Decretos y órdenes ele los Gobernadores, estas resolu-
ciones, digo, proclaman nuiy alto v con claridad hiriente que la



-8

GobepAacíón entiende que no pueden adjudicarse, para el efect o
de ponerlas en usufructo, las tierras comunes e indultadas qu e
sean pastaderos naturales, sesteaderos y abrevaderos de los deter i
minados por la Junta de que trata el artículo 580 del Código d e
Policía como ncás indispensables para el Distrito, y que sí pueden
adjudicarse libremente las tierras indultadas que esa Junta n o
haya incluido en sus determinaciones, amcque en ellas se encuen-
tren tancbién pastaderos, sesteaderos y abrevaderos de ganados.
De lo contrario, ningún fin ostensible ]cabrían tenido las órdene s
copiadas ni ningún -afecto produciría la disposición del precitado '
artículo 580 de la Ordenanza de Policía, porque si no pudiera adju-
dicarse ninguna porción ele terreno en que hayan pastaderos, ses-
teaderos ó abrevaderos de ganados, serían innecesarias las deter-
minaciones ele la. Junta de ganaderos, la Junta misia y las
prevenciones del Gobernador relativas á ella. Y como no es pre-
sumible que la Asamblea se ocupara en dictar disposiciones inúti-
les éineficaces ni que el Gobernador se emppeñara en suspende r
temporalmente el eumplimieñtó y aplicación clo disposiciones con-
venientes y necesarias de la Ordenanza en referencia hasta tant o
se cumpliera una disposición inútil de la misma Ordenanza, cre o
razonablemente que aquella Corporación y éste funcionario tuvie-
ron Yor móvil en sus mandatos : 1 .0 evitar controversias de policí a
ruca , por t aush de adjudicaciones ele tierras indultadas que no s e
consideren ni determinen como pastaderos, sesteaderos y abreva-
deros ele ganados indispensables de los Distritos, y 2 .0 impedir qu e
éstas entidades sean privadas de sus pastaderos, sesteaderos y
abrevaderos indispensables, á consecuencia de la adjudicación d e
las tierras en que se encuentren, para el efecto de ponerlas en usu -
fructo. En consecuencia, insisto en sostener, como en efeeto sos-
tengo, que el loto de terreno que rae adjudicó el Alcalde de est e
Distrito el 25 de Enero del presente año, para una labranza preca-
ria, corresponde á las tierras indultadas que pueden adjudicars e
libremente, aunque hubiera en él pastaderos, sesteaderos y abre-
vaderos de ganados, toda vez que éstos no aparecen incluidos entr e
l ,)s determinados por la Junta de ganaderos como indispensable s
ara el Distrito . Y cono resulta que el racismo lote de terreno n o

cace parte de los egidos de esta población ni ele la porción de tie-
rras de 5 .000 hectáreas superficiales reservadas por el Concejo Mu-
nicipal para el uso común de los habitantes del Distrito, pued o
sostener también, como en efecto sostengo, que dicho lote de tierr a
no esta comprendido en ninguna de las tres prohibiciones que ex -
presa el artículo 51-9 de la Ordenanza sobre policía . Y si á lo dicho ,
se agrega que yo pedí y obtuve la licencia á que me estoy refirien -
do después de haber ctrm»lido la Junta de Banc^le ; s del Distrito
el deber <que le iva»o7ze el articulo 65 .0 ele la cztf ~Jrdenanz(t, s?
,un consta e q el texto de la misma licencia, :„pués de aproba -
dc s las determinaciones de esa Junta y)or lee Gu'óuernacióaz del De -
Imi:tumento, según consta en el telegrama~~ ofie' 1 del señor Secre -
tario de Gobierno agregado al proceso, en` 4MIegrama asegura
este empleado que esa aprobación fué unpartida el 24 de Enero de l
presente año, o sea un día antes de solicitada y expedida mi licen-
cia, preciso es que todo el mundo convenga conmigo en que nin-
guna tacha de ilegalidad puede oponerse á tal licencia, por razón



ele prohibiciones relativas á lá concesión_ de tierras comunes-,6 in-
dultadas para fincas estables ó labranzas precarias . Considero ,
por tanto, que este punto es incontrovertible .

Dicha licencia se me concedió . como dejo insinuado, de con-
formidad con lo Jispuesto en el artículo 529 de la . Ordenanza sobre
Policía, porque la solicité para labores agrícolas transitorias . Este
artículo está concebido así :

"Art . 829 . Las licencias que se soliciten para las labores agricolas traen
"sitorias, no estarán sujetas al requisito de fijar por treinta días la solicitu d
"respectiva ; poro la licencia solo se concederá sin perjuicio de tercero 	
	

Para la concesión de terrenos comunes destinados á labranza s
precarias no hay, pues, necesidad de trámite alguno ni la hay tau) -
poco de formalidades previas á que deba acomodarse la solicitu d
re.~pectiva. De suerte, que habiendo pedido yo la licencia de qu e
me ocupo para labores agrícolas transitorias, la, forma y maner a
coino me fué concedilSla son correctas~y~por lo mismo, ella ha sid o
adquirida legal y legitinu,mente. Este otro punto también me pa -
rece incontrovertible .

Ahora bien, como el señor Julián Pezet L. se ha presentado
unto usted haciendo oposición á la referida licencia, fundándos e
en que yo le ocasiono perjuicio con los trabajos que tengo empren-
didos en el lote de terreno que se me adjudicó conforme :í ella,
está usted en el caso de decidir si tal perjuicio ha sido evidenciad o
y si, en consecuencia, es fundada la oposición.

El ciudadano que desempeñaba la Alcaldía antes que usted ó
sea el senior clon Bejamín Herrera, juzgó,—sin haberme oído,—e n
Favor del opositor señor Pezet ; ¡)oro habiendo reconocido más tar-
de su error, por advertencia mia, en cuanto á la tramitación qu e
dió á la controversia de policía que pie ha sido provocaday tal ve z
respecto de la justicia misma que pudiera asistirle á dicho señor e n
su demanda, revocó implícitamente el fallo proferido contra mí e l
22 de Marzo último, en que se declaraba nula, sin valor ni efecto ,
la licencia que se me otorgo el 25 de Enéro del presente año y s e
ordenaba la inmediata suspensión de mis labores emprendidas e n
el lote de terreno que, según esa licencia, me fué adjudicado ; y
llamó el asunto á prueba por el término de ocho dias comunes é
improrrogables .

La demanda de oposición del señor Pezet dice así :
"Seilor Alcalde, del Distrito Alunicipal .—Presente.—Muy respetuosa -[d <

me. presento ante usted manifestále que el señor Raimund o
"González, en comisión del señor Cesar Fernández, hace desmontes con nu -
"merosos jornales en terrenos ócupados por mis ganados en las márgenes d e
"Río Grande de &te ?Qunieipib .—Ignoro el carácter de licencia dada qu e
"tenga para ello er- F.1

1
. . r Fernández, pero cual fuere, me opongo á ello po r

"perudicarmo diide; 'ente en mis intereses, puesto que en el terreno dond e
"se está haciendo el désmonte: es el único que el señor Fernández por la
"construcción de otro potrero me ha dejado allí para que mis ganados en l a
"actual estación seca satisfaga sus necesidades de agua y comida, cuyo he -
cho puedo comprobar con la ins )ección ocular que de usted solicite con las

"formalidades de la ley sin pérdida de tiempo, puesto que el referido des -
"monte desquicia los alimentos de mis ganados .—Si como es cierto el per -
juicio que recibo (por de pública notoriedad) espero de su autoridad e l

"amparo de mis derechos haciendo suspender los desmontes sin perjuicio de



— lo —
"declarar nula sin valor ni efecto la licencia obtenidá por el referido sefior
"Fernández con la urgencia que el caso demanda .—Soy vecino de esta loca-
'ilidad y ganadero, de cuyos requisitos carece el tantas veces referido Fer -
"nánder, .—Natá, 21 de 3larzo de 1899 .--JoL1Áa PEZET L. "

Según el libelo que precede, los hechos en que funda su oposi-
ción el senior Pezet y de los cuales proviene el perjuicio que alega ,
son, pues, los siguientes :

1 .0 pue yo hago desmontes en terrenos ocupados por sus ga-
nados en las márgenes delellío Grande .

2.0 Que el terreno en que hago los desmontes es el único qu e
le he dejado allí para que sus ganados satisfagan en la estación
seca las necesidades de agua y comida ; y

3 .0 Que esos desmontes desquician los alimentos de sus
ganados .

De modo, que ningún perjuicio recibirá el señor Pezet, á caus a
de la licencia a que se opone, si resulta :

1 .0 Que el lote de terreno que se me adjudicó por medio de es a
licencia y que estoy desmontando no está ocupado por ganados d e
dicho señor ;

2,0 (-fue el citado lote de terreno no es el único que .queda libre
al mismo señor Pezet para que sus ganados satisfagan, durante l a
estación seca, las necesidades de agua y comida ; y

8.° Que el desmonte que estaba haciendo no priva de aliment o
á los ganados del propio Pezet :

Contraído el debate á los hechos fundamentales de la oposición ,
como es de rigor según las reglas p rocesales, á usted, señor Alcal-
de; corresponde averiguar si esos hechos han silo plenamente pro-
bados, y si de ellos resulta ~realidad el perjuicio que decant a
el sefl r Pezet . Quiero, ayudarle . sin embargolen semejante tarea ,
con el propósito de patentizar en este escrito la temeridad y la in -
justicia de ni¡ contendor .

Las pruebas que él ha aducido consisten :
1 .° En una inspección ocular practicada, sin mi audiencia ó

intervención, por el antecesor de usted y (los testigos nombrados
uno por el opositor y otro por el mismo Alcalde .

2 . 9 En una confesión púa, obtenida por medio de posicione s
1 lue su antecesor ni(, obligó á absolver,, apesar de mis reclamacio-
nes legales y (le mis justas protestal

3." En una resolución dictada, por el señor Prefecto de l a
Provincia con motivo cIe una controversia de policía rural que sos-
tiene el senior Pezet con el señor José Angel Carranza; en la solici-
tud de licencia elevada por el segundo para 9~ilti7ar un lote d e
terreno por el mismo lugar donde obtuve yo e[ —ue estoy desmon-
tando, y en el escrito (le oposición á la concd n de esa licenci a
presentado por el primero, cuyos documentos se han llevado e n
copia al expediente ; y

4.0 En sendas declaraciones de los señores José Martínez y
Valentín Fewlández, testigos en todas las cuestiones y pleitos de l
opositor señor Pezet .

De las pruebas enumeradas, sólo tienen relación con los hecho s
materia de las probanzas la . primera y la última. Las otras (los,



-11 -

nados, ninguna conexión tienen con esos hechos, según lo-ver a
asted . ESe ocuparé, pues, de las pruebas conducentes ante todo ;
para referirme despues á las que no lo son .

La inspección ocular que fué practicada, según dejo advertidos.
sin mi intervención, sin mi asentimiento y sin que siquiera se m e
hubiera dado noticia anticipada de ella, no tiene ni puede tener, po r
tales motivos, mérito probatorio alguno¡ y, por lo mismo, entiendo
que usted la desestimará en su sentencia y que se atendrá única -
mente á la que fué practicada el día veinte de Abril último, dentr o
del término probatorio de la controversia, y con todas las formali-
dades legales .

Las declaraciones que constan en la diligencia de la primer a
inspección no son suficientes tampoco, según mi modo de ver, para
acreditar los tres hechos en que el señor Pezet ha fundado su opo-
sición. De esa diligencia resulta efectivamente que el Alcalde, s u
Secretario y los testigos señores Gumersindo Barragán y Juan P .
Urriola T ., recorrieron todo el globo dé terreno que yo pienso po-
ner bajo cercas y que allí encontraron un número considerable el e
peones que estaban socolando los montes que quedan en la marge n
derecha de Río Grande . Y resulta también que los menciouados
testigos expusierón :

1 .0 Que en el terreno contiguo al potrero que á la márgen de .
recha del Río Grande tengo yo se hacían desmontes en terreno s
ocupados por el señor Julián Pezet L.), otros dueños durante la
estación seca, como acababan de presenciarlo .

2 .0 Qué entre dichos desmontes se encuentran dos bajadero s
al río; los cuales sirven á dichos ganados, para bajar á :beber, don -
de vieron los testigos algunas reses bebiendo, y otras,que había u
ya bebido y se encontraban comiendq allí cerca de,l.os•bajaderos .

3 .0 Qué; realmente los expresados bebederós están .á - poca dis-
tancia el uno del otro'yse ve que son de propio uso de esos gana-
dos . donde habitan conie`n y beben en la,. stación secwS , que una
;-ez privados de esos bebéelergs y-comederos sufrirán mucho .

4 .0 Que enaontrainn varios lotes cIe ganados y, que podríac-
haber entre ellos treinta cabezas,, poco más o menos .

De las afirmaciones, que preceden unas son ciertas, las que s e
refieren á hechos reales, y otras, las que consisten-en meras pre-
sunciones, puedo decir que son falsas, porque en realidad lo son :

Los testigos de, la inspección -dijeron, puesJla verdad, sin equi-
vocarse, cuando aseguraron :

1 .0 La ejecución de los trabajos de desmonte que yo comenc é
en el lote de terreno disputado ;

z' La existencia de dos babaderos al río en ese mismo lote d e
terreno ;

3,° La corta d f .-<tincia que hay entre uno y otro bajadero ;
4 .0 El níunero , ae reses de diferentes dueños que fueron vis-

tas ; y
. 5 .1 Lo que hacían esas reses en el momento en que las vieron .
Pero los mismes testigos sufrieron equivocación cuando ma-

nifestaron; ,
1 .0 Que ganados del_- señor Pezet y de otros dueños ocupan e l

terreno en cuestión durante la estación seca .



2 .° Que los bebederos que están en ni¡ terreno son del propi o
y exclusivo uso ele los ganados del senior Pezet :

S .° Que tales ganados habitan, comen y'beben durante la es-
tación s-ca, en esos bebederos : y

4 . 0 Que los mismos gauádossufrirían mucho si se les privara
de los referidos bebederos .

s

En aquellas primeras afirmaciones los testigos hablaron real -
mente de lo que vieron o de lo que estuvo sujeto á sus sentidos : e n
taiilque en las últimas hablaron de lo que presumieron ó de l o
que pareció cierto, sin que cIe ello tuvieran convicción positiva y
in q ue puedan dar razón satisfactoria de sus dichos .

Fan seguro estoy ele que sus presunciones no se basan en he-
chos positivos y en apreciaciones exactas que yo les preguntaría ,
sin temer á. sus respuestas :

1 .0 ¿Cómo y ele qué manera supieron ustedes que el lote d e
terreno que estoy desmontando lo ocupan habitualmente ganado s
del seño r Pezet ?

9 .0 ¿El hecho de que se hallara una que otra res de dicho se -
ñor entre las treinta que vieron ustedes.. demuestra la ocupació n
constante del terreno pot los ganados de aquél ?

3,0 ¿Esas treinta reses estaban en el terreno al practicarse l a
inspección, por su espontánea voluntad o porque habían sido va-
queadas al efecto ?

4.0 ¿Se encontraban tales reses en el lugar porque tienen all í
su morada permanente ó porque las atrajo la comida grata que
con facilidad les brindaban las hojas de los arbustos recientemen-
te cortados ?

5 .0 ¿Eran ó no dichas reses de las mismas que acostumbra n
beber, comer y sestear en el bebedero Gordóu, . en el bebedero Bo -
quilla, en el bebedero Guabas y en los bosques contiguos á estos be-
bederos, que están uno á doscientos metros de distancia del mont e
socolado y los otros dos á unos cuantos metros más ?

6:° ¿Están ustedes seguros de que el ganado que Vieron n o
tiene su morada habitual en otros lugares distintos del monte so -
colado por, mi orden ?

i.° ¿Quién dijo á ustedes ó cómo supieron ustedes con sol -
ridad que los bebederos del terreno que se disputa son del escl u
sivo uso de los ganados del señor Pezet, si resulta que ustede s
misñio$ vieron allí ganados ele otras personas ?

S.° t El gauado que ustedes vieron puede ir ó no espontánea -
mente del monte socolado á los bebederos Gordón, Boquilla y Gua -
bas y vice-versa, aunque en esos bebederos moren habitualmente ?

9 .0 ¿Perecería por falta de comida, de agua y d e
sombra el ganado que vieron ustedes en mi terreno si se quedara ,
sin subir nunca á este, en los tres bebederos mencionados ?

10. ,,Cuántas reses del señor Pezet habíak,"_• :.ntre las treinta
que vieron ustedes en ni¡ terreno ?

11. ¿Cu,tutas reses pueden pacer sestear y beber en el terre-
no que se me disputa y cuántds enlerreno colindante que, co n
bosques iguales y bebederos mejores ; quedará libre ?

17 . ¿1'm qué causa sufrirán mucho los ganados deI señor Pe-
zet # sial encerrar yo el terreno en que hacia el desmonte queda
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libre otra porción de terreno, mayor en extensión, con bosque s
iguales á los que estoy derribando y con .maguíficos bebederos .'

13. ¿\'o le quedará á esos ganados comida, agua y sombra e n
los bosques libres de los bebederos Gordon, Boquilla y Guabas .
cuando yo cerque el lote de terreno que se discute :'

14. ¿Cuál es el sufrimiento• que sobrevendría á los ganado s
del señor Pezet cuando queden privados de los bebederos que está n
en el terreno cuyo usufructo se me concedió ?

La simple enunciación de las antecedentes proposiciones, qu e
expresan otras tantas circunstancias infirmativas contra las pre.
sunciores de los testigos, demuestra con claridad, señor alcalde ,
que éstas qo son precisas, graves y concordantes ; que no sea 1o-
yan en hechos que naturalmente indiquen la existencia de los ~ne-
chos presumidos, y que, por tanto, carecen ele fundamento y con-
siguientemente de toda fuerza probatoria .

El artículo 732 del Código Judicial dice, por cierto, que la di-
ligencia de una inspeccióq ocular "formará una . prueba más o
"menos completa, según la naturaleza de su contenido y la clas e
"de afirmaciones que hagan los peritos ó testigos que hayan inter
'•venido en la diligencia, " El artículo 79 de la Ley 105 ele 189 0
dispone que "la exposición de los peritos no es por si plena lrueba ,
°ella debe ser apreciada por el Juez o los _Magistrados, al fallar e n
` ; definitivap teniendo en consideración las razones en que fundan
`su dictánnen los peritos, y las demás pruebas que figuren en e l
"proceso." Y el artículo 7 :33 del citado Código previene que "acer -
"ca de los hechos que hayan pasado en presencia del Juez, del Se -
cretario y ele las testios, hace plena prueba la diligencia de l a

"inspeccion, ecnno que Ti constituye lo que está á la vista del mism o
*'Juez en el expediente de que conoce ." De suerte, quei confo•me
á estas disposiciones una inspeccion ocular aco plena prueba res-
pecto ele lo que ha sido visto por el enpleado que la practique y
respecto de lo que éste haya presenciado; pero no es de por si ple-
na prueba respecto de los hechos afirnna~s ó presumidos por lo s
testigos ó peritos. Sobre este . particular deben tenerse en cuent a
las razones en que los testigos ó peritos funden su dictannen, s i
han acatado la parte final del artículo 732 del precitado Código ,
para reconocerle fuerza probatoria conforme á derecho . Por tan -
to, si resulta como se ha visto, que los peritos señores Barragán y
lirriola no f7ii idaron su dictannen y que éste es insostenible, clar o
parece que la inspección de .que nne ocupo probaría, si pudiera se r
estimada, las circuustancias q hechos que pasaron en presencia ,
del seilor alcalde, pero no las apreciaciones ó el concepto de lo s
testigos ó peritos .

El artienlo 732 del mencionado Código dispone, adeanás, qu e
el dictámen de los peritos sea aprobado por el empleado que prac .
tique la inspección; - y como resulta que el antecesor de uste d
no aprobó la opinión que manifestaron los peritos seflores .Bar-
ragán y Urriola, tal opinión carece ele una formalidad legally po r
este otro motivo la diligencia de inspección ocular carece tambae n
de valor probatorio. Con ella no se ha probado, pues, que el terre-
ggo~~s el unico que tienen los ganados de este señor para satisfacer ,
Gyrante laestac}}o~n s ee~ca lasnecesidades de agu comiday sombra .
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ni que el desmonte que allí estoy haciendo privará de alimento á
esos mismos ganados .

Las declaraciones de los testigos José Martínez y Valentí n
Fernández tampoco acreditan los hechos fundamentales de la opo-
sición temeraria que sostiene el señor Pezet . Esos individuos .
'que aparecen en sus declaraciones conociendo el pasado de los ga-
nados de mi coutendor, pero . ignorando su presente y aún su exis-
tencia desde algunos afios, no es posible que ruedan dar fé de he-
elios actuales respecto de esos ganados. Ellos-han hablado, en
efecto, de lo que fueron hace muchos años los hatajos , de ganado s
'del señor Pezet, aunque sin ~roder asegurar el número aproximad o
de cabezas que contenía cada uno porque lo han ignorado siem-
pre, de los nombres que antes tenían esos hatajos, de sus come-
deros, sesteaderos y abrevaderos de entonces, y de otras circuns .
tancias que ninguna conexión tienen con 'aquellos hecho s
de la oposiciób . Y al propio tiempo han manifestado los mismo s
testigos que no saben si el señor Pezet conserva aún sus antiguo s
hatajos, ni el número de cabezas que tiene cada uno ; y que tam -
poco saben cuáles son ahora los pastaderos, sesteaderós y abreva-
deros en que esos hatajos moran habitualmente y durante el ve -
rano, ni si hay abrevaderos cómodos y necesarios en el terreno d e
la controversia, ni si existen otros abrevaderos mejores, más co-
modos, y más frecuentados en el terrenn libre contiguo á ese otr o
'n nada, en fin, que sugicla convicción positiva respecto de un a
ella siquiera de las circunstancias esenciales de la controversia .
En tal virtud, es innecesario que yo digaá usted que las citadas de-
claraciones no sirven en manera alguna al objeto á que el seño r
Peet se propuso destinarlas y que por consiguiente, son del todo
inútiles para él . Innecesario es, en verdad, que yo haga á uste d
observaciones referentes á las mismas declaraciones, porque us-
ted conoce mejor que nadie por aberlo presenciado los esfuerzo s
que hizo el señor Pezet pará conseguir que sus declarantes contes-
taran afirmativameúte el interrogatorio que les presentó, sugirién .
doles descaradamente las respuestas, discutiéndoselas sin sonro-
jarse y advirtiendoles cuáles preguntas eran las hechas por él y
cuáles las que hagía mi' apoderado ; ) por lo mismo nadie mejo r
que usted se alla é : : capacidad de apreciar el ningún mérito d e
los testimonios rendidos por los mencionados sirvientes del seño r
Pezet. Cuando lea °usted detenidamente las referidas declaracio-
nes observará todas las contradicciones en que incurrieron los do s
testigos Dlartínez y Fernández por haber querido contestar afir-
mativamente las preguntas del interro *atorio xincilial y negativa -
mente las del coutrainterrogatorio . Con todo, quiero .consigna r
aqui algunos-f ragmentos cíe tales declaraciones para justificarla s
precedentes observaciones, pues vo tengo

110.0
costumbre decir la

verdad en .todo caso y .•probarla, áctiferenciade mi contrario, quie n
sin escrúpulo se expone á que lo desmientan casi siéntpre hast a
sus propios criados o servidores .

Declaración de José Martínez . lrepreguntadó -p~)r mi apodera
do : . `7)i a . el declarante de cuántas reses, poco . más ó menos
"consta el .hatajallamado Del Río, ¿lo, cuántas cabezas, ñúísó nre -
— `nos, consta, el hatajo Cerritos, 'y de cuántos él'i7verál, y cóm o
"sabe lo que ha declarado, si 'pQr'aberlo-visto ú oído ó de qué
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"otra manera?." contestó: '-Que, como hace tanto liei npo que fu.é '
"vaquero ele esos ganados, . no sabe qué níunero, más ó menos, con -
"tendrá cada uno de ellos (los hatajos)." Preguntado por el se -
ñor Pezet : "Si le consta que en el monte que tiene trazado e l
`señor Cesar Fernández para tumbarlo y cercarlo, . sito á la parte
"Sur y contiguo á su referido potrero están dos ó tres hajaderos, e n
"extremo inmediatos, entre sí, de abrevar en Río Grande nris refe-
ridos tres hatajos de ganados, los cuales bajaderos son únicos é

indispensables al ganado para apagar su sed :?" contestó : "Quc
"cuando E fué vaquero de esos hatajos, .que ?la hace algtétt tiempo .
"conoció que en esos bajaderos que van a encerrar bajaban eso s
"ganados a beber, que - ?w sabe cuántos secan los bajaderos qu e
"allí existen ahora ."

(Como se ve, el testigo nada dice en sus re§puestas con rela-
ción al presente sino que habla del pasado, es decir~de lo que fue -
ron y de las costumbres que tenían ahora muchos anos los gana -
dos del señor Pezet) .

Preguntado por el señor Pezet: "Si le consta que esos tres hatajos de •a -
"nado durante el verano trashuman ó se van del llano de este pueblo á Vo s
"bosques rlue se encuentran de la cerca del lado sur del potrero del señor Cé -
sar fernández, que se titula Caprero hasta La Boquilla y' abrevan en Rí o

"Grande?", contestó : Que sí es cierto que los hatajos de ganados Rio, Cerri -
"los Y Uveral, durante el verano, trasbtunrui ó se van deI llano de este iuebl o
"á los bosques que se encuentran de la cerca del lado Sur del potrero del se -
"ñor César Fernández, . quo se titula Caprero hasta "La Boquilla" y abrevan
"en Río Crurdo ."—Repreguntztdo por mi abogado : "Diga el declarante
"cuántas reses, poco mas o menos, pertenecientes al señor Pezet L ., han id o
'en el presente año y durante el verano del llano del pueblo al bebedero Bo -
quilla y á sus bosques contiguos"', contestó : Que por no ser ya, vaquero d e

"esos 11,,anados no puede saber que número de cabezas irán á esos bosques y
"bebe< eros ." Repregrmtado por miapoderado : "Diga el declarante cu(mto s
"bajaderos existen hoy- en la márgen derecha del Río Grande que sirvan de .
"abrevaderos á los ganados que vayan á los bosques que ha mencionado, y
"cuál es el bebedero de más playa, el más cómodo y el más frecuentado ? "̀
contestó : "que nos sabe cuántos hajaderos existen hoy á la márgen de -
"reclia del Rio Grande, ni cuál sea el de más playa, ni más eómodo y má s
"frecuentado. "

(En estas otras respuestas el testigo se contradice á,sí mismo .
Declara primero que el ganado se va durante el verano al terren o
que se controvierte y que abreva en Río Grande, y manifiesta des -
pués que no sabe el níunero ele cabezas qué'irárrtl mismo lugar ,
ni cuántos abrevaderos hay en el terreno indicado, ni cual es el ele
más playa, el iiiáí cómodo y el más frecuentado . De aquí se. de -
duce, además, que el testigo no sabe lo que ha dicho por percep-
ción propia .

Declaración de Valentin Pernáudez . Preguntado por el seilor Pezet :
"Si le consta que esos tres hatajos de ganado durante el veano trashuman ó
"se van del llano del pueblo á los bosques que se encuentran de la cerca de l
"lado Sur del potrero del señor Cesar Fernández, que se titula Caprero hasta
"la Boquilla y abrevan en Río Grande?", contesto : - "Que los ganados d e
"esos tres hatajos ya dichos se van del llano deI pueblo á los bosques que
:'quedan á la parte abajo c1e1 potrero del señor César Fernández, denominad o
" aprero adonde pastan y-sestean y que beber en Río Grande." Repregun-
tado por mi apoderado `Si los tres batajos moncionados del señor,Julná n
"Pezet L . han ido en el presente nño durinite el Verano del llano del puebl o

los bosques meucionados por el testigo? . contesto Que corto ya no (,~s
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"ecegvecao clel .serim• Julián Pezet L . no sabe si esos ganados van ahora á esos
bebederos . pero que antes iban cxumdo él er r a vaquso ." Repreguntado por
"níi apoderado : "Diga el declarante cuántos bajaderos conoce en la már -
"gen derecha del Río G-ra.nder quo sirviean .antes y que sirvan ahora d e
— bebederos de la ; ganados que vayan á los bosques que ya ha mencionado ;
"cuál bebedero es el naás cómodo

'
el da 111,3 play assryel más frecuentado : y

"cuántos bebederos necesitaba. el ganado del señor Julián Pezet L . cuando
"el declarante los cuidaba?", contestó : "Que al pié de ]a orilla para abaj o
"los ganados que allí había un bajadero con un arénal lo cual encerró el se -
` ñor Fernández con ceca, y que de ese lugar para abajo no sabe si hay un o
"dos ó tres bajaderos, que no sabe cuál es el mías cómodo, el de niís playas
"y el más frecuentad o ; y que el gaviado bajaba por toda esa, orilla á beber . "
Pre tn :acto por el señor Pezet : `$i lo consta que en el monte que tiene tra -
zado el señor Césu•' Fennuíndea para tumbarlo y- cercarlo, sato á la parte

—Sur y contiguo a su referido potrero están dos ó tres bajaderos en extrem o
"innnecli :ttos entre sí, de abrevar en Río Grande mis referidos tres hatajps d e
"ganados, los cuales bajaderos son los únicos é indispensables al ganad ó
°para apagar su sed?," contestó : "Que cono no es Y:aquero del señor Po -
"zct no sabe los bajaderos que tengan los ganados ahora . "

(Como se ve, él testigo Fernández nada sabe tampoco respec-
to (le la existencia actual (le los ganados del señor Pezet ni respect o
cIe las moradas y costumbres que tienen ahora, pues sus referen-
cias se remontan á un tiempo anterior muy remoto . El mism o
testigo se contradice cuando afirma primero que el ganado de l
senior Pezet se va durante el verano al terreno en disputa á pastar ,
á sestear y el beber en Río Grande, y asegura, después que n o
sabe si ese ganado va ahora al mismo lugar ni cuántos bebedero s
quedan en el mismo terreno fuera de m¡ predio Caejn-er•o, ni cuá l
es el más cómodo. el (le mías playas y el más frecuentado, ni
cuáles son los bebederos que tiene el propio ganarlo .

_Ahora bien, como el artículo 607 del Código Judicial dice qu e
'dos testigos hábiles para declarar, que concuerdan en el hecho v
"en sus cir cunstancias de modo, tiempo y lugar, hacen plen a
: ;prueba" ; como el artículo 610 del mismo Código previene que "n o
"liará fé el dicho del testigo que se contradiga en una misma decla -

liracion, en cuanto al modo, lugar, tiempo y demás circunstancia s
I Flel hecho; como el artículo 636 del propio Código agrega que ` .en

—ningún c so hará fé el dicho de un testigo, si él no - x iesa clara y
"distintamente el medio cómo ha tenido conocimiento de los he-
chos que afirma ó de que expresa tener conocimiento, y si ci e

"esta expresión no resulta que el testigo declara de sus propias y
•`directas percepciones% y como las declaraciones de los testigos del.
señor Pezet carecen (le los requisitos y adolecen de los defectos d e
que tratan las disposiciones legales citadas, es claro, clarísimo ,
incontrovertible, que las referidas declaraciones no tienen ni pue-
den tener mérito probatorio alguno.

La prueba documental a¿ueida por el señor, Pezet no acre -
dita ni puede acreditar que el teí•reno a cuya concesión se opone
está ocupado por ganados de su propiedad, ni que el terreno e n
que hago el desmonte es el único que ha quedada para que eso s
ganados satisfagan en la estación seca las necesidades de agua y
comida, ni que tal desmonte privará cIe alimento á los projrios ga-
nados . Consiste dicha prueba como ya se, sabe, en la copra de l a
solicitud que hizo clon Jose .Augel Carranza para que se pe conce-
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diera el todo ó parte del terreno que se controvierte, en la . copia , _
del escrito en que el señor Pezet se opuso ei, esa concesión, y en l a
copia de la providencia que dictó el Prefecto ele la Provincia e n
la controversia á que dió origen esa oposición, con fecha 17 de Fe-
brero de 1897, cuya parte resolutiva dice asi :

"Por todo lo que se deja expuesto, el suscrito Prefecto de_ la Provinci a
coclé,

` RESUELVE :

'(iuc el señor Alailde de Natá está en el imprescindible deber de nega r
a .Jose .ingcl Carranra la dación del terreno a que se contrae este fallo .
No hay especial condenación de costas .

°Registrese y devuelvise .
°El Prefecto. ', DE J . GRIMaLDo.—José Alarta Jaén P., Secretario."
Fn mi concepto, señor Alcalde, esta providencia del Superior .

¡! :correcta en todo sentido, porque la apelación que hizo llevar el
su despecho el expediente no versaba sobre lo que fue decidido y ,
orque c•arecc del apoyo necesario en los hechos N , en la ley, pro -

Cara cuando más, según sus considerandos, que eaa el año de 189 7
jamados del señor Pezet tenían sus pastaderos, sesteaderos y abre-
vaderos en el terreno en cuestión, pero no puede probar, cono n o
prueba en efecto, que en el presente año subsisten allí los mismo s
g.mados ú otros distintos . El Prefecto, pss falló en 7897 por l o
que entonces creyó cierto ó fué probado y usted clebe fallar
ahora y él también por lo que aho2 se le pruebe y sea
cierto, no pc,r lo que antes se le probó. Circunstancias varias ha n
rodido cambiar la situación contemplada en 1897 . Los negocios ó

las vicisitudes que inesperadamente sobrevienen lían podido obli-
ear al señor Pezet á desprenderse del dominio de los ganados qu e
horaban en el terreno referido, así como enagenó, para realizar
una ganancia positiva ó pira satisfacer algún compromiso, su s
¡;aliados de El Caño á los señores George y Quiroz y sus ganado s
peJfcttctyxilo al señor Elías Castillo, todos los cuales poseía en e l
ludo de 1897 quieta y pacíficamente. Además, usted sabe bien qu e
enla sentenciase juzgan hechos pasados, no hechos. futuros : y
que, por consiguiente, la sentencia que falló sobre lo que sucedí a
enl897 ó antes no puede aplicarse á lo que sucede en 1899 ni á l o
quemas tarde sucediere. Lo contrario seria ilógico y absurdo .

Yo podría admitir, sin embargo, que la citada providencia tie-
rierespecto de hechos actuales todo el alcance probatorio qu e
artera (larle el señor Pezet ; y sostener, como sostengo, que de ira -
da le servirá en el asunto que ventila conmigo prueba tan con •
rlayente . Resulta, en efecto, que el Jefe de la Provincia resolvi ó
e117 de Febrero de 1897 que el Alcalde de este Distrito debía nega r
la licencia pedida por el señor Carmnza, funclándose e .i que l a
soicitud respectiva carecía de un requisito legal y en que el terre-
nodeseado era Iastadero, Sesteadero y abrevadero de ganado s

pertenecientes al señor Pezet y á otras personas . Pero resulta tam -
bien como ya lo he demostrado, que en la época en que el Prefec-
to dretó esa resolución no se podían adjudicar los pastaderos, ses -

teaderos y abrevaderos de ganados que fuercen indispensables .1
JUICIO DE LA AUTORIDAD, y que, por tanto, era potestativo de la



misma autoridad entonces conceder ó negar las tierras en que hu .
bier(Vi sesteaderos y abrevaderos cTo ganados y que s e
le pidieran para establecer labranzas ó fincas rurales ; mientra s
que ahora se puederi y se deben adjudicar, para el efecto de po .
nerlas en usufructo, según lo dejo demostrado también, tierras
que contengan pastáderos, sesteaderos y abrevaderos de ganados ,
con tal de que no sean de los que la Junta de ganaderos de qu e
trata el artículo 580 del Códijo de Policía haya determinado com o
indispensables para el Distrito . De suerte, que no estando com-
prendidos en las determivaciones. .de esa Junta, como no están e n
realidad, los pastaderos, sesteaderos y abrevaderos que me disput a
el señor Pezet L., ellos puedeñ adjudicarse libremente á mí ó á
cualquiera otro, aunque el Prefecto de 1897 no quisiera adjudicár-
selos al señor Carranza, porque, á juicio de él, eran indispensable s
para el Distrito tales pastaderos, sesteaderos y abrevaderos que l a
Junta de ganaderos de aquí, á cuyas deliberaciones concurrió e l
señor Pezet, no ha creido prudente ni juicioso reconocerle e> con -
cederle tan importante condición . Nada importaría, pues, que e l
seilor Pezet ú otras personas tuviesen ganado, poco o mucho, en e l
terreno que yo pedí y se me concedió, estando como está demos-
trado que los únicos pastaderos, sesteadero s sesteaderos y abrevaderos n o
adjudicables son los izzdisZ~ensa~les,

	

estando como está probado
que actualmente no son z zdz.g~ensc ales los que existan en dich o
terreno, aunque creyera lo roiitiario el Prefecto de 1997 .

En consecuencia, la resolución de este empleado, aducida co-
mo prueba en , la controversia, por más alcance que tenga, no surte
contra mí los efectos de cosa juzgada, np})uode impedir, por tanto ,
que se me adjudiquen de acuerdo ,_ eoü . lá nueva Ordenanza, tierra s
indultadas quc no .se quisierbn ádjuclicar,á otro 'conforme al la Or-
denanza abrogada, qub ._coiferia á , la autóridzid,.la suprema facul-
tad de conceder y de ; legar, segun sil propia y exclusivo parecer ,
las concesiones que de tales tierras se sohcitardn . para trabajo s
precarios ó permanentes :

Y ya que hablo de cosa juzgada debo manifestar de una ve z
que ella establece relaciones de derecho entre las mismas parte s
que han litigadó, y que, por tanto ; si tal efecto produjera la preci-
tada resolución del Prefecto en nacía me afectaría ella, puesto qu e
vo no intervine como parte en la controversiaen quefue proferida .
Lmpero, si la -misma resolucion fuera una sentencia definitiva y
se hubiera dictado después de haber empezado á regir la Ordenan-
za número 97 de 1SOG, produciría hoy contra mí y contra todos, s i
no el efecto de cosa juzgada, algo que á este efecto se asemeja ,
pues tanto alcance le reconozco yo a la prohibición que establec e
el artículo .833 de la citada Ordenanza, el cual dice así :

"Art . 533. Si se negare la concesión de un lote de tierra solicitada con -
forme se dispone en este parágrafo ; ya por oposición fundada, ya porque

"el Alcalde considere que	 lote está comprendido en alguna de las pro -
hibiciones á este respecto establecidas, no podrá pedirse de nuevo Por e l

"mismo postulante, ni por otro, durante el termino de cinco aíios . á menos
°que preste., pena ello su consentimiento las personas que se consideren per -
"ludicadas por aquella concesión . "

Desgraciadamente para don Julián Pezet L.,—opositor perpe-
tuo y obstinado i toda concesión de tierras indultadas del Distrito,



-19

^;ún consta en el proceso,—la sentencia del Prefecto no fué n i
podía ser definitiva, puesto que el alcalde no ]cabía resuelto aíu i
conceder ó negar la licencia solicitada por el Señor Carran•r_a. : des-
graciadamente para don Julián Pezet L . .— uWle ha opuesto á la
concesión de tierras situadas por todos los puntos cardinales de l
Distrito, porque posee cien cabezas de ganado vacuno .—dicha sen-
tencia fué proferida antes y no después de haber empezado á regi r
11 Ordenanza número S7: desgraciadamente para clon Julián Peze t
L:, amigo fervoroso de pleitos y querellas, la sentencia menciona -
da no ha sido notificada á las partes ni se ha cumplido aún . Por
tanto. tal sentencia. no surte ni puede surtir el efecto que expres a
el artículo 83 :3 del Código (le Policía, y, por lo mismo, no pued e
existir respecto del terreno disputado la prohibición establecid a
allí .

Ahora, que la sentencia no fué definitiva lo dice el texto mis-
rlo de su parte resolytiva, en la cual no se negó directamente a l
snior ~brran-ra la concesión del terreno que solicitó sino que se or-
deno al Alcalde de este Distrito que la negara . :De modo, que e l
prefecto lo que hizo fué mudar al Alcalde que dictara la senten-
c.adefinitiva y que la dictara contra el postulante . El Prefecto ,
i,jes, no negó la. concesión del lote de terreno sino que mandó ne -
„arla . I cano el artículo copiado dice que ]a prohibición que é l
establece tiene lugar . "si se ~r,edcere la concesión ." claro es que la
rtferida sentencia no tiene la fuerza y alcance que el mismo artí-
cido exige .

Que la propia sentencia fué proferida antes de que estuviera ,
r' , gente la Ordenanza número Si de 7 .896 es hecho que no necesit a
d- :nlostr•aCión . Esta Ordenanza empezó á regir el 26 de 17eLrero de
!i-97, según Decreto del sefior Gobernador del Departamento, dic -
"^ el 28 de Enero de ese ano }} distinguido con el nínnero lo . y el
Prefecto sentenció, como ya se ha visto, el 17 de Febrero de 1897 . es-
u l eslocho días antes de que entrara en vigencia dicha Ordenanza .

S. que la mencionada sentencia no ha sido ctunplula ni siquie-
ra notificada lo dice el certificado del señor SecretarIo (lo la Alcal-
lía, expedido el ti,/ de Abril áltimo y aducido en tiempo com o
1,nleba, en el cual certificado asegura ese empleado lo siguiente :

'11 .1 Es cierto (1 110 cu la controversia de policia sebnrida entre los señore s
Julián Pezet L . y Jose Angel Car-rn.nzu., y al cual se refiere el escrito do 1 8
lelos corrientes presentado por el senior; CesarPernánde-r. (folio f» lit A.leal -
lía no ha dielado n.intuma resolr cióra definilioa, negando ó cmacecliendo l a
licexcicc yue el aeieor G'cwrcenza xaldcitó .

Es cierto que segun aparece del proceso la citada pr ov rdencia de I
ieñor Prefecto (lo la 1 . r ovínc la en la cnutroversía de los señores C n-ranza v
p ezet aún sao leo. sido vot(ficada ú las partes .

":3.° Es cierto que la Alealdía gro ha dictado providencia alguna inme-
dando a-olri.oar el proceso como lo dispone el articulo 826 du la Jrdenunr:
aúnmró 87 de 1896 sobre policin en general . "

Y cono el artículo 37 de la Ley 105 (le 1890 diee ;gl.le "pa' reglen
,ene.ral, ninguna resolución produce efectos antes de habers e
"notificadlo legalmente á las partes," y el artículo 812 deI Código

Policía previene que "la primera y última de las notificacione s
que se , hagan en estos juicios de policía, (controversias de policí a
rural) ; serán personalmente hechas á las partes ó á sus represen-



"cantes legales," indiscutible parece que lit sentencia de que m e
ocupo no ha surtido ni puede surtir afín efecto alguno .

Las posiciones que absolví en la Alcaldía, obligado por tnan-
clato reiterado del Alcalde seicr Herrera, quien no quiso atender
mis reclamaciones legales ni mis justas protestas contra el proce-
dimiento compulsivo. que contra mí se adoptó ; teles posiciones ,
digo, presentadas por el señor Pezet para obtener ni¡ confesió n
como prueba en la controversia, son las que en seguida copio tex-
tuahneute :

"Primera poriciún .—¿Cómo es cierto y yo lo afirmo que en el Cuto de nri l
"ochocientos noventa y seis pidió el absoivento licencia al Alcalde de est e
"llistrito rara cultivar precariamente un terreno de los comunales, sito e n
"el 11igir ele Los Callejones de estos términos ?

`&gunda 1~osiciún .—¿Cómo es cierto y ,yo lo afirmo que el interrogant e
"se opuso con frente serena en hr for•tna que la. ley establece, n que se conce -
"diers esa licencia, porque esos bosques elan apac~rtaderos, abrevaderos y
"sesteaderos de sus ganados ?

"Tercera posición.—¿Cómo es cierto y yo lo afirmo que en medio de es a
"deq,ianda de policía rural inició el señor Fernando Jaén A. un ucomoda-
"miento ó transacción entre mí y el absolverte ?

-Cant. tct pasici.ún .—t Cómo es cierto y yo lo afirmo, que esa transacció n
"ó acumodanliento fué que 3-o abandonara la demanda que propuse para que
"el absoly ente no encerrara los apacentaderos de mis ganados ?

" Qt,nita posición .—¿Cómo es cierto v yo lo afirmo que cl absolverte para
"que ye abandonara nri demanda se obligo pata conmigo :á entregarme cer-
cado con alambre de ptías los montes que seguían de la esquina Sri• de s u

'potrero "Caprero" línea recta á enfrento• con el bebedero de la Boquilla y-
"de allí línea recta hasta llega• al Rio Grande : dejando libre el abrevadero
"de In Boquilla ?

" .Seahz posición .—¿Cómo es cierto y yo lo afirmo quc esa transacción s c
"verificó en presencia do los señores Constantino Arosemena . Agustín Gri -
"nraldo . Juan Bautista Urriola, \~alentín Fernández y el iniciador de ella
' : señor Fernando Jaén A. ?

"Séptima pasiciún.—Cómo es cierto ,y ,yo lo afirmo quo hasta la fecha e l
":¡])solvente no ha cumplido su compro mi-so de cercaa•nto ?/ entrec/rzrnxe cercarlo
"el perinretro ó ;ámbito de terreno que se covnprometió d erzb-er/arme cercado
"á la. parte sur de su potrero "CapreroT `

"Octava posición .—¿Cómo es cierto y yo lo :¡finho que yo cunrpli m i
`compromiso con el absolvente de desistir y a .bo,ndouar nu dmnanda oonro
• cric conaprotnetí on la transacción referida según la cuarta posición do mi s
' `interrogaciones ?

\'Decore 7rosioiórv. .—¿Cómo eS cierto y yo lo afirmo que ese mismo mont e
'clic el absolvente estí obligado á entregarme cercado con alan9rre de peas. .t, buenos postes es el que por orden suya ha pedido el señor Raimund o
'`Gonz:í.lez pava cultivar proba ri:u'nente y cuyo encie r ro es el que motiva l a
"dromanda de Policía rural que se r-entila entre el que interroga y el qu o
"absucice ?

"

"pócima 7iosicióu.—i Cínno es cierto y ,yo lo afirmo que el absolcent e
"quiere encerrar para sí, el terreno de que ungo mcución eu la quinta pre -
gunta?

"U~adéointa posioi.ón.—¿Cómo es cierto y yo lo afirmo que el absolveut o
"no pretende turnó, r y cercar el perinrctro ó ámbito de terreno qnc mencio -
"ué en 1 :r quinta posición p u•a entrego melo des Ces de coreado, según s u
`compromiso contraidu conmigo t;n presencia 'Jo los señotos'Arosenrena .
''G rim:ddo. Urriola, Fernández y Jaen A., sino para ajn•apicía~Selo para S1 9

"Duodécintcc pasic rhx . - ¿Cómo es cierto y yo lo afu'nw que el absolcente
"en caras fecha trece üe SepLienabre de mil ochocientos noventa y seis, nr e
"dijo estas palabras : "Tenga seguridad de que yo cumpliré extrictanzertte to
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- -solosi que sert en época oportuna, pues de lo qur, hace al nao .°mea U:, de todo punto es imposible porque la estaclún que se apealm : es"dent~si :u10 ll uvdosa? "
' l r igési~n(c ¡'roxeedrn.—cGómo es cierto y yo lo afirmo quo ese ''cumph rr• "''era el hecho de cercarme cl Ainhito ó perimetro de terreno que se )bkrl< ' ¿

"ce r carme )- entregarme cerca k; el absolvente Pernúndoz, y que es el mism o"que co menciono en la quinta posición.? "
Como se ve, los hechos sobre que versan las, posiciones prece-

deutee ; no concuerdan ni tienen conexión alguna con los hechos
fundamentales de ht demanda de oposición entablada por el seño r
Pezet ; yp.ara saber con seguridad que ello es asi basta compara r
esas posiciones con el libelo cIe dicha demanda . De manera, qu e
aunque yo hubiese contestado afirmativamente todas las pregtut-
tas ,que en pliego cerrado me hizo el señor Pe-rMt a confesió n
mndWa por mi délo macera no probaría que yo hago desmonte s
en Menos ocupados por sus ganados en las márgenes del Rí o
Grande, ni que el terreno en que hago los desmontes es el únic o
loe lelo dejado allí lira que sus ganados satisfagan, en la esta-
cibn seca, las necesidades de agua y coinida, ni que esos elesmo n
tes privarán de alimento á los ganados del opositor .

(;orno las respuestas mías á las posiciones del señor Pezet figu-
rau en el expediente, en la diligencia respectiva vertí usted de qu é
inánera refiero yo los nechos á que las posiciones se contraen, ne-
gando los que son falsos . explicando los que ha tergiversado ó
relatado inexactamente el interrogante, y asintiendo á los que so n
eMos. De consiguiente, al ocuparme de esta otra prueba de l a
contraparte me bastaría remitirme á esa diligencia ; pero con el .
propósito de hacer notar el desconcierto en que ha caabo el seño r
Pezet, por la injusticia y la temeridad con que está procediend o
contra mí, voy á comentar brevemeute4jas posiciones .

La p,°inaerea glo .sirióiz es cierta y cierto es también que el misru o
terreno que solicité en .tS96 para cultivar precariamente se me con -
cedió después sin oposición al guna y se me adjudicó, con todas las
formalidades legales, para la Zinca permanente que en él tengo es-
tablecida .

La sepuaúLa I)ofiictóra es cierta en cuanto á que el señor Pezet
se opuso á que se me otorgara la concesión á que ella se refiere ;
pero no lo es en cuanto á la verdad de los fundamentos de; la opo-
sición que entonces, como ahora, me hizo t :merarianaé.nte ese se -
ñor, puesto que los bosques que me disputó no eran ni pudían se r
apacentaderos, sesteaderos y abrevaderos de sus ganados y puest u
que el mismo señor Pezet no logró probar que sí servían á estos O b -
jetos los referidos bosques . Mlenúes, no fué el señor Pezet el Emi-
co jun'me hizo oposición, pues me la hicieron también varios otros
individuos, fundándose en vue ellos acostumbraban rozar y sent
brar en el lugar en que yo quería hacer lo mismos después (le habe r
obtenido la licencia necesaria . Pero ni la oposición del primero n i
la de los últimos llegó á ser fallada en definitiva, porque el seño r
Prefecto de la Provincia, al fallar un incidente de la controversia . ,
anuló el proceso intrego, antes de que ésta fuera-resuelta en l a
primera instancia, y porque nadie insistió después en su demanda .
Se ve, sin embargo, que los individuos que me post liaron en 1 ; t
época á que aludo, inducidos seguramente por el s,~iior Pezet, se
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encargaron de demostrar lo contrario de lo que éste aseguraba ,
pues sabido es que un solo lugar no puede servir á la vez para la .
branzas precarias y para apacentaderos, sesteaderos y abrevade-
ros ele ganados .

La tw cera posición se refiere á un hecho cuyos detalles expre-
saré más adelante .

La cuarta posición es cierta en cuanto á que el señor Pezet s e
obligó, nó á abandonar, sino á desistir de su oposición . lo cual no
ha verificado aún ; pero no es cierta en cuanto á .que el lugar ocu-
pado por mí fuera realmente apacentadero de sus ganados .

La quinta posición es cierta en cuanto á que otras persona s



ta rini 1,a rrrrainks de treinta rollos. Y .al ocuharnne de la s
afPmaciones quo en tal posición hace el señor Pezet bueno e : que
mr permita observar á, usl•ed que este señor dice al mismo tiemp o
<p ; ; el juicio de policía que va usted á decidir tiene por objeto que n o
eerque yo el terreno que el señor González pidió en ni¡ nombre y
<1im precisamente ese terreno es el que yo debo entregarle cercad a
Le modo, que el señor Pezet quiere que cumpla yo la obligación
que me atribuye, pero se opone tenazmente á que yo ponga en eje-
cución los medios de darle extricto cumplimiento á esa mism a
Aligación . Ve parece, señor Alcalde, que con dificultad pued e
,resentarse un caso de mayor desconcierto en un litigante ni d e
uf yo - temeridad, propia de mi cerebro desequilibrado.

La dccima j3osición es cierta porque yo no contraje la obliga-
~ih» de entregar terreno alguno al señor Pezet sino la de cerca r
1, ra éi la porción de terreno que pudiera encerrarse con diez y

is rollos de alambre. Y mal podía yo ponerme a, cercar para es e
ñor terreno que él no nae indicase ó terreno cuya adjudicació n
hubiera pedido, y mucho menos en el sitio en que está el luto

qae me controvierte ahora, toda vez que fué desechado por él po r
fangoso en cambio del sitio nombrado (liénaga Larga, cuyas ecc e
hutoe condiciones no se pueden poner en duda realmente ,

La duodéc~imc~ posición, puede ser cierta y no serlo, porque h e
e Grito varias cartas al señor Pezet, y no recuerdo si en alguna l e
L~ dicho lo trasr..rito en la pregunta ; pero este punto puede escla-
r eerlo la exhibición de la carta original .

íiLa décima tercera posición que estó,,.subordivada á la anterior
f`ene que corresponderle una respuesta concordante con la qu e
precede ; pero repito una vez mas que yo no euutra ;je, ni podia cuu .
traer la obligación de entregar al señor Pezet el terreno á que e l
=c refiere en sus interrogaciones .

Examinadas como han sido las pruebas aducidas por el opo .
. . m , toca el turno ahora á las que I r a hc presentado, las cuales

rl J
1 .1 Copia del acta en que la Junta de ganaderos de aquí de •

t •rminó los pastaderos, sesteaderos y abrevaderos más indispensa-
bles del Distrito, la cual sirve para acreditar la fecha en que se
hicieron tales determinaciones ; la fecha en que fueron aproba,las ; y
que el lótede terreno quese meadjudicó el 25 de Enero del present e
ano no está comprendido entre los que la Junta determinó com o
piLstaderos, sesteaderos ,y abrevaderos indispensables y que en l a
ficha citada la Gobernación había aprobado ya el actaseferid a.
Esta prueba no se ha practicarlo, pero consta en un telegrama ofi-
cial del señor Secretario de Gobierno que el acta fue aprobada e l
St (le Enero último .

2 . ' Copia del Catastro para el cobro riel impuesto sobre biene s
schiuvientes del cual resulta que el níunero de cabezas de todo e l
yy orado vac9no que pasta, procrea y crece en la llanura del pue-
lilo (le Natá asciende á 425• que el número de las bestias que mor a
en la misma llanura ascierille á 65 cabezas ; que del primer ganad o
pértenecen al señor Pezet 100 reses y del segundo 50 ; que el resto
de Lino y otro está distribuido así : Elena Bermúdez 60 beses va-



L9IITaS, Cuenaventura de Bello 1.00 id . . Brígido Berrocal ~fD id , y
10 bestias, y Gunnercindo Barragán, 15 de aquellas y 5 de éstas .

; ." El testimonio de los miembros de la Junta que formó el
Catastro mencionado.—entre los cuales fue uno el señor Julitlr r
Pezet L.,—que tiende á . probar pri>icipalmente que Ios ganado s
que en aquel documento aparecen con su morada en el lugar de -
nominado "Pueblo' son los que permanecen . procrean y crecen eu
la llanura cie \Natá que esos ganados son los únicos que podría n
trashumar durante et verano á los lagares denominados Ciénag a
Larga, Uveral y Boquilla, y tos únicos que podrían ir al lote d e
terreno que se me disputa ; y que la Junta al formar el Catastro
mencionado, procuró que el número de cabezas asignado á cada ,
contribuyente fuera lo nris exacto posible . Esta prueba no se han.
practicado completamente po rque apenas han declarado de con-
formidad los señores Julián Pezet L. y Raimundo González y
faltan por declarar los señores Juan B . Urriola, José Angel Ca-
rranza y :Bernardo \lacias .

4 . o El testimonio (le la seño r a Llena Bermúdez para probar
que su ganado mora durante el verano en Ciénaga ltu-ga, y qu e
nunca va al terreno cuya concesion se controvie r te; el del señior
Buenaventura de Bello para probar que su ganado bebe durant e
él verano en Río Chico , y no va tampoco á Río Grande ; elwle la
seiora María del Carmen Lara con el mis>ino fin ; el del señor Gu-
nnereindo Barragán con el propio objeto, y el del señor Brígid o
Berrocal para acreditar que sólo una pequeña parte de sn ganado
y otra pequeña parte del ganado del señor Pezet acostumbran ir á
la Boquilla y puede ir al terreno del litigio . Esta prueba no s e
ha practicado, pero la declaración del señor de Bello, recibida po r
el señor Juez Municipal de Aguadulce, aparece en el proceso .

5 .' El testimonio conteste (lelos seirores JosCA.ngel Carranza ,
Gregor io Porras. Bernardoblacías, Clemente Martínez y Candelari o
Quijada, quienesaseguran : '-quees cierto que el terreno en disput a
no tiene bosques en que los vecinos del Distrito acostumbren pro v
erse (le maderas (le construcción, de bálsamos ó resinas ; cIe raices
nnedicinales conocidas como tales ó (de otras plantas que tenga n
aplicación útil ; que dicho lote de terreno no - está atravesado po r
caminos ó veredas que sirvan de vías de c:omu nicación necesarias
á los 1ia .bitantes de este Distrito ó (le los contornos del mismo te-
rreno : que la mencionada porción de terreno esta distante de la lla-
nura v sabanas de la población, y que por lo mismo sus bosques no ,
están contiguos á dicha sabana o llanura; que los bosques (le la indi-
cada porción (le terreno no son sesteaderos (le ganados y que e u
ella no hay abrevaderos contiguos á la sabana ó lla . mira d o
la población, que ¿es pastadero natural cIe los ;sanados de
esta misma población ; que es cierto que los abrevaderos y sestea:
cleros mas contiguos á la llanura o sabana dr. esta población so n
los que están á orillas de Rio Chico, con nombres especiales dis-
tintos, el denominado Uveral y el de Ciénaga Larga : que los pas-
taderos, sesteaderos 3, abrevaderos del lugar denomuuldo Boqurllc r ,.
en la niárgen derecha de Rio Grande, están distantes de los pasta-
deros, sesteaderos y abrevaderos del Rio Chico, del Uveral y de l a
Ciénaga Larga; que el terreno en discusión no está atravesado po r
caminodpor donde transite el ganado á salad&rbs culturales, ó á los



.n.tos donde tcashutúa-pnriócfiea y espontáneamente; que después
ele cercado el terreno en disputa los ganados del ; `Pueblo" putAen
continuar yendo á la ribera derecha de Río Grande por los mismo s
trillos por donde ha"ído siempre ; que los vecinos de Natá no se pr o
veeu de agita para sus necesidades en Rio G-rande sino en Rio Chico ;
que después de cercado el terreno discutido # quedarán libres en
Rio Gra.nde.po}- la , parte de arriba el bebedero Callejón y el bebe-
dero La Boca, y por la parte de abajo los bebederos Gordon, Bo -
quilla 'y Guabas.

r,. a El testimonio de los señores Gumerciudo Barragán y Jua n
P. Urriola T- que tiene por objeto conseguir que estos mismos se -
ñores infirmen las manifestaciones que hicieron como peritos e n
la inspección ocular del terreno en disputa, practicada sur nu au-
diencia ó antes de que yo fuera parte en el pleito.

7 .' Copia de varias piezas del expediente creado con motivo
de la, controversia de policía habida entre los señores José Angel
Carranza y Julián Pezet L . cuando el primero . p idió en 1896, es-
tando vigente todavía la Ordenanza número 74 de 1894, la conce-
sión dL> un lote (le terreno, en cuyo perímetro está comprendido e l
slue se discute, para cultivar una finca permanente. De esos docu-
mentos los mas importantes son :

a) La inspección ocular del terreno practicada en dicho ario ,
coi noticia é intervención de las pactes, cuya diligencia dice así :
= 'Fn el Distrito de DTatá, á veinte y seis de Setiembre de mi ocho -
cientos noventa y seis, siendo el día y hora señalados para la ins-
pección ocular decretada por auto de fecha veinte y* cuatro de este
mismo lees ; y habiendo sido notificado .por edicto y personalment e
á todas las personas interesadas en este asunto, tanto del nombra-
ntianto de peritos como ele la hora en que debe tener lugar la ins -

bición, el señor Alcalde asociado de los peritos nombrados por n o
haberlo lieclio las partes, señores José Gregorio Porras, Prev,ael L .
\áar y José Angel Carránza, parte interesada ; pues los denuis n o
han querido concurrir al acto cómo se demuestra por su falta d e
asistencia ., y el inf rascrito Secretario, nos trasladamos en el siti o
denominado Callejones donde se encuentra el terreno que se va á
inspeccionar . Los señores peritos habiendo examinado prolija -
mente el expresado terreno expusieron : (fue con la cesión del lote
de terreno solicitarlo del senior Carranza no ss perjudica á tercero
en ningún sentido ; pites ese lugar no es sesteaderos tú abrevade-
ro~dehanados pues allí no queda comprendido bebedero obli -
;ado ninguno; que caso de que por casualidad como sucede en l a
estación c1e verano exclusivamente los animales que pastan en lo s
llanos ele esta ciudad y Boca, de Riochico, transitan por allí ; pul-
den sestear libremente, pues el terreno que quería desdeupado jnie -
do contener no el pequeño número de ganado que pora,llí pasta . sui()
di pz . quince y veinte veces mayor nítmero . Que en lo expuesto s e
ratifican cuantas veces sea necesario porque tienen conciencia cI e
decir la verdad . Asi terminó esta dili gencia que firman los pe-
rnio; por ante mí el Secretario .—LZcchrcttrtdn Goa.zcilez .—.José Gre-
sorío forras.—15 revacu• F . Aatar.—José Angel Carransa,--Ezegtcinl
1Jirz. Secretario .



6p El escrito en que el señor Carranza lra desístído cie sir soli-
rítud 5 antes ele que sea fallada en definitiva en obedecimiento a l
mandato ilegal del Prefecto ele 1867, de quo 111e hecho mérito a~

s. , El certificado del Secretarlo de 1{ `Yle : ldía, que ya dedo
ropiado en este escrito. el cual certificado acredita . como lie dicho,
que aún no ha sido decidida la solicitud que hizo el senior Carranza .
para que se le concediera el terreno referido, ni la oposición que
entabló el señor Pezet para que tal solicitud sea negada : y que la
providencia en que el Prefecto dispuse que se naura la licencia
no ha sido notificada aún ú las partes . '

n .° Una irsi)aeríóa ocular que solicité y se practicó dentro de l
término probatorio de la controversia que tia á fallar usted, con co-
nocimiento y asistencia ele las partes contendoras, cuya diligencia ,
copiada textualmente, es como sigue [

"En el Distrito de Natá, á veinte del mes de Abril de m q ochociento s
"noveira .y nueve, siendo el día y hora seialaadospaa prambearla dilig~eaci a
"de inslxceijn ocular decretada en la controversia de policía nuul de que;
` : se tata en este expottierté . se procedió al acto por el señor Alcalde, a "socia-
"do del rTifr.rscríto hecretarío, de los testigosseniores .I . Gunzensindo P,ar•agá n
"y F:,equiel "ez - del señor Mí ar N`erianclez, que es uno de los interesado s
•`en el asunto . El señor Pezet no sió-cris con el restó del porsonal nombr ando ,
"nuuaifestiando . que se encontraría con el can la Boquilla, cromo en cfecto se.
' : cueontró . El señor Mealdo dispuso que el reconocrimicuto comenzara en e l
"terreno que lui, dado hrgar á la controversia, y al efecto se empezó nl :act o
"recor r iendo la trocha que ha abierto el senior Fernández desdq el camin o
"real, en Ciénaga del Cañafístola en dirección á los Chiqueros y de- allí hast a
"la margen derecha del Río Grande, :í un punto más ó rlrcnosü>a dosciento s
"mcbros ele la Boquilla propiamente dicha . Cerca del camino real y entrn-
"do al monte que se disputa se encontraron siete cabezas de putulu pertene -
cientes al senior Pezet L ., 6 sea. en el lugar denominado Chiquera~ las cuales

"se vieron despues en Ciénaga Larga al otro laso dedicho camino . Rec:orri -
"dos, vistos y cxamiundos todos los lugares, el señor Alcalde dispuso qde lo s
^testigos quo habían reconocido los lugares con doteución dierul su opinió n
"sobre las cuestiones propueshrs en el escrito por el cual se solicitó la iuspec -
"ción ; pero antes el señor Fe r nández hizo al scior Alcaldo las obsea~'aeioues
siguientes que se insertan en cl acb :y:í petioión sol a9de confor nulad con la.
lel- : °que ha extensión deI ter reno n ontuoso one se t e d ambas márgenes d e

' : Ciénaga Ln.rga'.cs inmeuscbpor lino y- ota•o lado, como es también mmens a
"el aren del terreno eu la dirección del Ingo ; que muchos miles de cabezas d e
"ganado "urden hallar, por tanto, en ese lago, en sus bosques contiguos y
"en las sabanas que existen allí, pastaderos, sesteaderos y :a arranderros sufi -
cientes; que el agua de dicha Ciénaga es potable, abundante, elar :u p sabro-
sa, y el ganado puede beberla. con comodidad y sin peligro, porque leas ba .ja -

"deres uo son atollosos ; que el ganado del sei or Pezet, cuando pertenecía n
. : al finado .losé del Carmen Rive-a y á sus herederos, tenían sus pastrdcrus ,
"sesteaderos y abrevaderos habituales en Ciénaga Larga . siendo entonces e l
'námero de caben as mayor que el que hoy existe que el gan ado del señor

- ~eret tiene ontre sus principales condiciones la de sor "mua lechero," se
a1,111 afirma, su duelo , y sabido es que el ganado de leche In . turnenta cunn -

' : do bebe agua l de Ciénagas o lagos mentiras que la disminuye sn abreva en i
' : ríos, arrgyosaquebradas de agua corriente, que cualquier ganadero que c
"nozca su negocio preforiría tener todo su gmado en Ciénaga Lugn A tene r
do disperso y por lugares donde el abige ato lo'nnaen aec, puesto que no aere -

` : ceria de hambre ni de sed ni por falta de sombra en tal sitio. Aunque ~ucra.
"m11y numeroso ; que el granado de la llanura de Nat. como es el del seño r
Pezet, rd trashurrn .u• dura nte 1 a estación soca` tiene que recen r er menos dis -
'tanci:atquedándose en Ciénaga 1 uga, dondé tiene comida y- rguu eu abuu-



i y snmbra suficiente, que -etado tí la Boquilla . en Pío Grande, dolid o
no hay sabanas de pastos natura3es ; que el torrono de Ciérmga Larga, cen o

, me la ha dicho el señor Pezet en carta misiva de fecha 9L 1 :1 de Enero d e
° ;,'1;es mejor que el de los bosques contiguos ti Ira Boquilla en todo y por te -
'do . mientras quo sería difícil hallar lugares nias apropiados para ej ganad o
°que el de dicha Ciénaga ; que el lugar donde está el desmonte que ha uaasio-
^nado el pleito demuestra á la simple vista quc ha tenido poseedores eta
"época anterior ; ilue el monta que allí se ve no es virgen, pues todavía se no -
4in los troncos de los árboles autigu :uneate, derribados : que el ganado qu e
'el exlionente llegara á colocar en el terreno que se disputa . una vez cer0a -
'do, tendría que recorrer nuls distancia para llegar á beber et el rho quc Iy1

— que tendrían que andar los ganados del señor Pezet ó tic cualquiera otra.
l~ersonrt que hoyan pastado en dicho terreno y- que beban en la Boquilla ;
temrndo como tienen mejor distribuidos los bebederos ; que el ganado qu e

luMm . en los Chiqueros vede beber cota comodidad y- sin tener que recorre r
"uttís qt e la anhna del camino en Gtcnaga Larga ; que el agua de los Chi -
'queros es de malas condiciones y está verde, siendo atollosas todas las ribe-
ras d0 esa Citaab a Ilarnada Chiqueros que he parte d0 sabanut .t denon)iniula
'Sqs Ruem idas" que queda comprendida dentro deI terreno en cuestión n o

' tejidrá doscientos metros cuadrados, . en tanto que afuera queda otra parte
"inuil' de la misma sabauteta ; rete el monte do (helio terreno está enmarañadn ;
°que en el lugar desmontado se encontrarán tres mrrr-os vaqueros del seño r
"Pezet, y que el bajadero que queda inmediato á, la cereii del potrer o íié}'es-

onente en el ton t no desmontado ha sido hecho artificialmente . El seño r
' lezet, que estuvo presonte cuando se hacía el reconocimiento del ter reno d e
' la controversia, llamó la atención (le¡ señor Alcalde tí las circunstancias si -
°guientes : "que el ganado rpae pastaba y sesteaba en el te r reno en disputa
",e mtcuentr ;t ahgycntadu ti consecuencia de la socola que allí se ha hecho y
. . que la hora en que se hacía lit inspección no cra•la hora en que su ganad o
"acostumbraba salir á sus bebederos .) El señor Pezet se ausentó antes de,
"que el reconocimiento terminara y no hizo Gunpoco uiuguna otra observa-
ción condueente . Oidas las partes, el senior 2t Icalde ordenó á los testigos

, que dieran su opinión sobre las cuestiones propuestas, estos manifostaro u
"lo siguiente : 1 ..° que el lugar denonfruado Ciénaga Irga es el bebedero ,
``pastadero y sesteadero más inmediato á la llanca a do Natá, porque el bebe

- ciénaga riel `Gveral" se seca siempre; 2 .° (1110 en el luga r nombrad o
' eióuaga :Larga se encuentran pastaderos, sesteaderos y- abrevaderos de mu y
-buenas condiciones, y son suficientes para que, durante lit estación de vera
"no, permanezcan, procreen y crezcan allí, sin sufrir hambre ni sed ni falt a
°de smnbra~trúscientas aaez as de ganados de todas clas0s poco más ó mc–
'nos ; .3 . que en la punta de Cimaga Larga, de la parte sur del lago y á m•i -
"Ilas del camino de los callejones. so vieron catorce cabezas de ganado vacu -
°nú perteueci0ut0s al señor Pezet ; ( l ile del mismo lado, junto con el gestad o
"llamado de "Las Solltasj se vió un toro del nisntu señor Pezet ; y quo de l
"ludo norte de la ciónaga naencionaday cerca deI camino de "Los Collolones '
"se vieron otras once cabezas do ganado riel señor Perut ; 9 .° que es cierto (lil e
"de la parta arriba ele la dehesa denominarla "Caprero" del señor Cesar Fer -
"miudez existen los abrevaderos llannados ''Callejjóu" y °La Bona" y que en
"ellos pueden sattsf Icor su sed grandes cantidades de ganados, puesto r ue e l
"río donde están es caudaloso, 1 .^ que no hay bosques contiguos a los ti

c

`'Callejón" y `'La Boca,° porquo los tnás inmediatos son les mismo s
—bosques de Ciéna o a Larga ; b .° que cerca del bebtalero denomwt ido Callejó n
ese Berrocal y JMaría Ramos de tau lado del cammo de "Los ~tlle;joncS" y
"(mitro de un cercado que actualmente esta abierto, se vieron tt ata y- oeh c
"cabezas de ganado vacuno riel soiior Julián Pezet L . ; 7 .° que-es cierto qu e
' eu el Río Grande, pa• la parte abajo de los desmontes que está haciendo U
' ' señor Fernández v á pártir de un punto situado doscientos metros, poc o
' ináe ó menos, arriba de la Boquilla, existen libres tres bajaderos, así : el quc
"est1 frente á los mangos, denominado Gordón ; el de la Boquilla propiameta -
"te dicha y el de Guabas, que está naás abajo de la Boquilla ; que estos tres
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'bebederos veden proporcionar con comod Ond agua en a .bum ck á una
"gran unMad de g•mada que no es posible detmmmarla, puesto que el río
'es caudaloso y los balacteros tienen una jal aya . amplia y cómoda ; S . , -tic los
b 1,ques que están libres m+ lanaargen a ueoha del lilao Grande—con exclu -

` 'sión de 1 a que esta i mTba¡ilo el señor Fernández—y en el area de terreno
"deternafnadd en la urestiou 8.-, pueden proporcionar coinida y sombra,co n
InAgu a í cien c abpr as de pinado, poco más ó menos ; 9, que en los bebe d
Sr as Gorrión, 13odudl a v "abw ,y en sus bosques contiguos, del torren s n

"libre ,abajo de la trocha abiorki por el señor F'crmíndez . se encuentra E'ma -
"do deI señor Julián Pezet L. durante lit presente estación seca, y que allí s e
"vieron, inmediatos al b :rjadero Gorrión, ocho reses del señor Pezot . e inme -
diatos al bajadero Boqu~ trece reses de diferentes dueños ; 1d . que e l

"area del terreno que esto desmontando el señor hernández, desde la cerca
"deI potrero "Gaprero ." por la parte de arribu., hasta la trocha abierta
"por dicho señor es. á la simple vista, de menor extensión que el area del
"terreno que quedará libre de la parte afuera de la trocha hasta la Punta y
"con dirección al Uvera.l y al pueblo de Natá ; 11 . quc los bosques del terren o
"libre que queda aken de la trocha son iguales á tus bna ups que está des -
•'montaudo el señor Fernández ; que emb ta•ime•a porción c o te r reno existen
••saba .netas pequeñas ó Faastaderos naturales de nauy buenas condiciones, y
''que en U. otra porción de te•rmaos que estátlesmontaado el señor Fernánde z
-Sa , lai ;ín hay pastaderos naturales, según expresó el testigo señor Barragán ,
=°pfi l .zjue el ha visto ganado comiendo las hojas del monte socolado y fruto s
"de arboles ele corotú y de mangos ; 12. que en el torrero que está desmon-
Ptando el señor Fernández existen dos bajaderos al Río Grande, que so n
"abrevaderos de ganados ; por de peor condición que los abrevaderos ó ha-
jnderos nombrados Gordon Buqulla y Gantas 1 .3 que en el terreno cLLu e
está desmontando el señor N e i aude-r, sc uucuentr an 1 orillas del río, árbo-
les frutales y madrnaduras de ciscas antiguasque ¡Aican que el lugar estu-
vo ocupado pe otros pusuedores en época anterior ; 14 . que en el te r reno qu e

"esLá desmontando el son¡ Fernández se vieront,cerca deI Pío Grande, do s
` 'resol vacunas del señor Ju i tu Pezet L . ; I .S . qué cl ganado del señor Peze t
"que se encuentra en el terrera que esta desmontando el señor Fernánde z
"puede comen sestear i- beber en los abrevaderos Gorrión, .l3ogalha y Guabas
"y en sus bosques contiguos y libres, sin que tenga¡¡ yue recorrer largas dis-
tancias y sin que quede expuesto al riesgo de nutrirse de hambre, de sed ó
por falta de sombra ; pero que si se advierte que 1,1 distancia, que tendrá qu e

"recorre, ¡ , el ganado del señor Pezet . para beber en los bajaduros mencinna -
"dos, surá mayor que la que recorre actualrouóe, cuando el señor Fernánde z
"encierre el termo que está desmontando ; 16 . que soló ea uno de los dos
"tajaderos que están dentro del te r reno clue, desmonta el solar li'ernández s e
'•vie ron rastros, ht¡cllas y señales que indican, á la simple vista, que él es
"frecuentado por ganado grande y pequeño ; pe ro no en gran cantidad. Los
"testigos agregaron que lo manifestado es todo lo que htm visto y lo qu e
•'pueden chiari, según sn leal saber y entender ; y el señor Alcalde imparti ó
"su a.probacióu al acto y ;i lu expuesto por los testigos en su presencia y e n
-mi del reconocimiento que junto con ellos y previns las observacione s
•'de los iñtoresaclos, se ha hecho de todos los h¡gares que queden uit :ar.I os .
- para. que conste todo, lo hecho se extendió lit presentu diligencia que fir-
'lirtau el señor Alcalde . los testigusíseñores lliez y Barragán . el interesado .
"suinor Fená.ndez y no ta contraparte ó sea el señor Pezet, porque se sepa r ó
"del personal que hacía la inspeución antes de que su verificara por completo .
"y no estuvo presente al terninar:se esta diligencia, que firma tambien el in -
"Lrascritu Secretario que da fé .

"El Alcalde,—Brs.r :asix HmM RA.—J . G'. .Bnrricylun .—b;zeq tele/ Diez .--•Jere -
"aaiaa (>'obrsrGn„—Secreta rin .

lo° Un certificado del Secretario de la Alcaldía, otro del Co -
lector ele Hacienda del Distrito y el testimonio ele los señores José
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An ;el Carranza y R.a .invnulo (;en/ :¡ ] z . gnieF,s han desempede,ch )
en diferentes épocas la Alcaldia .11' .,,•_ 1>i-trit,) N la Secretaría de I
mismo deepacl :o . con cuyos te~úi~n~miosy documentos me dirijo á
comprobar que el señor Pezet tiene monoma.nia (lo, pleitos, y e l
prurito cle impedir que otros trabajen para que sigan su ejemplo de
Pereza y ociosidad . El escr ito por medio del cual splicitá esta s
pruebas explica claramente el objeto de ellas, y su tenor es el si-
guiente : "Seiior Alcalde Municipal .—Con el propósito (le hace r

rnzes patente la teuleridad del señor .Julián Pezet L., en la cnntro -
°versia (le :Policía que sostiene conmigo ; con el objeto demostra r
` ; en el proceso que dicho señor tic7e amar í los pleitos y que lo s
"pro` ca siempre: ; con el fin de que vea usted que el -señor Pezet .
` 1 gcy~~~,,~ :S.penas posee cien cabezas de ganado vacuno y cincuenta de l
"caballar, se cree con derecho á impedir que los hombres de em -
`presa y (le trabajo se radiquén en i\at:, puesto que se cree co n
'-derecho á todo el' territorio clel Distrito ; con la intención de que
"conste en el expediente que tal individuo sólo piensa en gasta r
"dinero y hacérselo gastar á otro inútilmente en pleitos enojosos ,
"en vez de gastarlo en mejorar sus fincas y sus haciendas ; con l a
"idea de que, sepa usted gt~e~(iebe estar interesado, como mandata -

rio del pueblo, en que las rentas públicas crezcan, en que la pro -
piedad del Distrito aumente ele valor, en que los empresarios con -
suman los productos agrícolas del territorio, el) que los habitante s

"de la circunscripción tengan trabajo rei amerado y en que, po r
"todas esas circunstancias, el dinero circule anís y la situación de l
"pueblo sea niás próspera ; con el fin de que sepa usted, (ligo, que
"el sector Pezet, en ver tle trabajar él se ocupa en dar mayor traba -
".» á las autoridades, apesar ele que paga menos impuestus fiscale s
` , que yo, por a;jemplo ; con el deseo ele presentar ante . usted al se -
"ñor Pezet . tal cual es, es decir, como un hombre que eu otras
' : partes se le llamaría disocia.dor, corno un hombre de los que e l
celebre Lombroso pinta coi sabiduría que asombra, como u n

"hombro que no piensa en lo que él debe hacer pera que su fortun a
"no se extmga, sino en lo que otros lutcen ó pueden hacer par a
"iiiejorar su suerte y la de, su familia ; con todos los propósitos ex -
presados, pido á usted, señor Alcalde, que se sirva disponer qu e

"el senior Secretario certifique sobre los pintos siguientes :
"1^ Si es cierto que en el despacho de la Alcaldía hay constan -

"cia de que el seño• , Julián Pezet L., ha provocado controversia s
"de policía rural en diferentes épocas, entre otras personas, á los se -
ñores José Angel Carrauza por su trabajo en el Alto ele Quijada ;

"Delfin Gálvez por su pot.l•ero en el mismo ingar : José ele la Cru z
"DíazIporlo mismo : Valen n Fernández] por desmontes en las ¡]la¡—
:"genes de Río Chico en el Paso de la Capellanía ; Eduardo Ortega ,
"Pedro Pérez y \T icomedes Rangelpor un cerco ó finca á orillas
"del Alto de Quijada ; Gacercando Barragán por un ensanche e n
`su potrero; Raimundo Alfaro por un peda,•ro ele terreno ; Brígido
"Berrocal por un ensanche en su finca ; Bentura de Bello referent e
"al potrero del señor Barranco, en uu callejón que está contigu o
"al potrero del sedo• de Bello ;

"2.1* Si es cierto que tales controversias las ha provocado el se-
"¡lo¡- Pezet para impedir que los mencionados señores establezca n
"fincas rurales permanentes ó precarias ; y
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"3." Si en el despncho de la Alcaldía existe constancia de que e l
"señor Julián :Pezet L., haya pedido licencias para cultivar fincas
"permanentes ó transitorias desde hace cinco años hasta la fecha ;
"á qué terreno se refieren ; si se las han concedido o no y porqué mo -

tivo en este último caso. MPido tannbién á usted, coi los propios
`fines. que el senior Colector cIe I-faeieula del Distrito le remita ur.
"certificado sobre los puntos siguientes :

"1.0 Si es cierto que yo pago al Tesoro del Departannento ,
"impuesto fiscal sobre fincas rurales en el Distrito, mayorcantic ~ z

xa

"que la que paga el señor Julián Pezet L . por la misma causa y
"por fincas de la misma naturaleza, y cuál es la cantidad en que
"él y yo estamos calificados según el Catastro correspondiente a l
"presente a gio .

"2 .0 Si es cierto que yo pago con puntualidad el referido im -
"liuestoy- que el senior Pezet, por el contrario, es moroso en el pag o
"del mismo inpuesto .

"3.0 Si es cierto que el 'senior Julián Pezet L . fué uno de lo s
"miembros ele la Junta calificadora de la propiedad que formaron
í'y firmaron el Catastro de los bienes inmuebles del Distrito .

"Pido igualmente que los señores clon José Angel Carranza y
"don Raimundo González digan lo que sepan respecto de los he -
"chós sobre los cuales debe certificar el seño r Secretario de la AI -
"caldia, conforme al interrogatorio precedente.

".El resultado de las certificaciones y declaraciones referida s
"se servirá usted tenerlo cono prueba con citación contraria en l a
`controversia que el mencionado senior Pezet me ha provocado .

"`Natá, Abril 22 de 1559 ."
Esta prueba no se ha practicado completamente, pues no s e

han reóibido las declaraciones de los señores Carranza y González ;
pero de los certificados del Colector de Hacienda y del Seo-etari o
cie la Alcaldía resulta : que yo pago puntualmente el impuesto so-
bre inmuebles; que el senior Pezet, por el contrario, es moroso e n
el pago de ese impuesto ; que m¡ finca está gravada en mayor can-
tidad que las fincas de este señor : que el nnsmo señor Pezet fué
tino de los que fomaron• y firmaron el Catastro ; que el propi o
Pezet no ha pedido nunca el terreno que me disputa y que la únic a
solicitud que ha hecho para que se le concedan tierras indultada s
se refiere á un lote de terreno en Ciénaga Larga .

II . a Copia ele los dos escritos presentados por el señor Peze t
solicitando el referido lote de terreno en Ciénaga Larga .

.Ahora bien, sin que se hayan practicado todav;a todas las
pruebas que he aducido en tiempo, he acreditado plenamente, en-
tre otras aireunstancias, las siguientes :

1 . 1 Que el late ele terreno que se .ne adjudicó por medio de la
licenéia fechada el 2,5 de .Enero del presente ario y que estaba des-
nont,Mo, no está ocupado por ganados del señor Pezet. Apenas
dos reses suyas se . hallaron á orillas del RíóGranele en ese lote d e
terreno, el día 20 de Abril al practicarse la inspecéón ocular qu e
yo sulicité ; y por tal hallazgo no puede decirse fundadamente qu e
el lugar está ocupado por ganados de dicho señor, pues si eso pu-
iliera decirse, se diría también que la plaza de Natá está ocupada
igualnente por ganados del mismo senior , pues diariamente se ve n
aquí iris de dos reses suyas merodeando en tal lugar .
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2 .^ Que el citado lote cIe terreno no es el único que queda libre
al propiu Pezet para que sus ganados satisfagan, durante la esta -
ción seca, las necesidades de agua y comida, puesta que el día d e
la inspección se vió : a) que ganado suyo entra indistintamente á
nni terreno y al de Ciénaga Larga ; b) que en el bebedero Gordón se,
liall'ó ganado de propiedad de él ; e) que este bebedero, el de l a
8oq:tillct y el de Guabas están inmediatos al citado terreno, cuyo s

-bebederos son de peor condición que los que acabo de mencionar :
4) que en uno de los bebederos de mi terreno no se hallaron huellas ó
rastros de ganado alguno ; e) que en el otro bebedero se vieron, r e
buscadas con mucho interés, una que otra huella ; f) que la porción
de terreno libre en que están los bebederos Gordón, Boquillay Gua -
bas, la cual colinda con el terreno que quiero encerrar, es mayor, á
la simple vista, que este último ; y g) que los bosques existentes e n
ambos lotes de terreno son de condiciones igguales .

3.` Que el desmonte que estaba hacien( o yo en el terreno Uti-
aclo no priva de alimento á los ganados del seiior Pezet, pues e l

51a ele la inspección ocular se observó que en el terreno que dese o
cultivar no existen pastaderos de fganadus, mientras que en elte-
rreno libre colindante con el mío si existen sabanas y prados natu-
rales de muy buenas . condiciones .

4.1 Que . de las cien cabezas de ganado, poco más o menos, que
posee mi contrario, se contaron en el terreno disputado y en el qu e
está libre y colindante á éste, diez por todas, así : dos en el primer o
y ocho en el segundo; en tanto que en Ciéftaga Larga y en el Ca-
llejón de Berrocal y María Ramos se vieron setenta v seis .

5." Que el ganado que suele ir ó que haya ido )habitualment e
al terreno en discusión puede comer, sesteary beber'eh lo sucesiv o
—sin riesgo de morirse de hambre, ele sed ó por falta de sombra y
sm tener que recorrer largas distancias—en Ciénaga Larga, qu e
está más cerca de la llanura del pueblo, ó en Gordón, Boquilla y
Guabas.

Probado, pues, copio está lo contrario de lo que dijo el seria r
Pezet en su escrito de oposición, parece evidente quo éste no sufri-
rá ierjuicio alguno con el cultivo que yo haga del terreno motiv o
de la controversia, y que, por lo mismo, declarará usted infundad a
esa oposición .

Con todo, quiero discutir la cuestión relativa al perjuicio ale-
gado por el senor Pezet bajo otra faz, para demostrar también qu e
no procede la oposición l, bajo el concepto del perjuicio, segíun l u
que pienso yo con relation á este otro punto .

Pl artículo 870 de la Ordenanza núnnero 87 ele 180(3, en virtu d
del cual ha hecho el seiior Pezet su oposición, dice así :

Lis licencias que se soliciten para las labores nIrfcolas transito-
rias, no estarán sujetas al requisito de fijar por treinta dias la solicitud res -pectiva : pero la licencia solo se concederá sin perjuicio de tercero . Si una vez
concedida, nied iare oposición, se seguirá la tramitación arriba prescrita de -clarando insubsistente dicha licencia si la oposición resultare fundada l '
siempre que el opositor se hubiere presentado antes de terminarse la derriba
del monte :. pero si se declarase infundada, será condenado lel opositor en lascostas del ;¡meto .

Como se ve, la licencia debía concedérseme y se me concedi ó
¿ -sin perjuicio de tercero ; " esto es, sin perjuicio de que alguno me
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hiciera oposícíón, ó sea dejando a' salvo ó á cubiertu los derechos
que otro tenga para oponerse á lo, r•oncosión . 1,11 expresión "sin .
perj2cticio signilica, en efecto, conforue al Diccionario ; "sin que;
"lo uno impida lo otro, se opóuga í ello, lo menoscabe ó lo desvir -
túe. sin que por eso se deje de (nacer ó de seguirse aquello dejan -
do a salvo, á cubierto, aparte . Prescindiendo dé, aunque despué s

se vuelva a Sc-I . ,̀
En mi concepto, pues, la expresión "sin l7eí .jriic7,o de tercero"

empleada en el artículó 829 del Código de Policía, no dice propia-
mente que puede oponerse á la licencia concedida liara labore s
transitorías todo el que, con razón ó sin ella, crea recibir perjui-
cio directo ó indirecto ii consecuencia cie la concesión, sino que da .
á entender que á tal clase (lo licencia se pgede hacer oposición, si n
embargo de que se concede sin fjar prevíanteuto la solicitud en e l
despacho de la alcaldía, para que se llaga uso ele este derecho po r
quien corresponda. De consiguiente, lo que debe, averiguarse,
mara declarar insubsistente una licencia . ó para dejarla en tod+r s u
tuerza y vigor es si la oposición que se ha hecho es "'fundada" b
no lo es y si ha sido presentada en tiempo ó sea antes de terminar-
se la derriba del monte. El artículo citado dice : `Declarando in -
"subsistente dicha licencia si icr Oposición resultare fundada y-
"siempre que el opositor se hubiere presentado antes de terminar -
` :se la derriba del rríonte '.y agrega : "pero sha se declarare infun-
dada, será condenado el opositor en las costas del juicio ." :Por tar -
to, tratándose como se trata de una controversia de policía á qu e
haya dado origen una licencia para labores agricolas transitorias ,
debe saberse, para docidirla con acierto, en qué casos pueden se r
fundadas las oposiciones que es permitido hacer á las concesione s
de tierras comunes o indultadas, y si la que se controvierte . está en
uno de esos casos .

Bajo este concepto, ya es tiempo de que le diga yo, señor Al-
calde, que. segíun nu modo de ver, las referidas oposiciones pueden
resultar fundadas, conforme al Código dé Policía, únicamente e n
los siguientes casos :

1 . ` Cuando el terreno solicitado está cultivado por otro, aun -
que sea sin licencia, porque en este caso la ley autoriza al usufruc-
tuario para hacerse al título que requiere la ley (artículo 591 y SS S
del Codigo ele Policía) .

2.0 Cuando el mismo terreno pedida se ha concedido antes á
otro, aunque no esté cultivado ni cercado, con tal de que no se ha -
ya traspasado la concesión á otro antes de ponerlo en este estado ,
pues claro es que dicho concesionario conserva sobre tal terren o
un título ó derecho que no debe vulnerarse en favor de otro, mien -
tras que no ocurra el áltimo caso previsto en el artículo 5S9 del Có-
digo ele Policía.

3 .° Cuando el terreno ha sido solicitado y negado conforme a l
Código de Policía vigente, si aún no se han vencido los cinco año s
que señala el artículo S3 :3 riel mismo Código : y

4.° Cuando el terreno es de los que no pueden adjudicars e
conforme á lo dispuesto en los artículos 579,550, 551, 7L0 y 71l rie l
Código de Policía, por estar comprendidos en los egidos del Dis-
trito o en el lote ele terreno reservado para el uso coman de los ha-



Iritnznties por el Concejo Municipal, por sor pastaaler o , sesteadero y
abrevadero más indispensable del Distrito, detcrminadosasi por l a
respectiva Junta (le ganaderos ó por haber en él bosques en qu e
los vecinos acostumbren proveerse de maderas de construcción, de
resinas, báisannos, tinturas y sustancias medicinales ; ó-porque
tenga dentro la parte de los ríos ; arroyos ó quebradas que sirvan
de abrevaderos ó para proveerse de, agua los vecinos de una loca-
lidad, á plenos que puedan reemplazarse cómodamente por otro s
cle igual condición, á costa del que pretenda utilizarlos y á juici o
de la autoridad política cIe 111 provincia, apoyada en el dietámc n
de peritos; ó porque esté atravesado por vías públicas ó sea lu ;{a r
que dé acceso á, éstas, ó porque lo crean caminos por donde tran-
site el ganado á salad&res naturales ó á los puntos donde trashu-
ma periódica y espontáneamente .

Y como según lo alegado• y probado en el procesa se adviert e
qne el terreno que me disputa el señor Pezet no es de los que que -
dan enumerados, evidente me parece que su oposición es infun-
dada, y razón tengo para esperar confiadamente en que así lo resol -
verá usted .

Nada importa, pues, que el señor Pezet sostenga que el terren o
que me cuestiona está ocupado por sus ganados ni que el hecho
sea cierto ; nada importa que él (liga que ese terreno es el ímic o
que sus ganados tienen para satisfacer las necesidades de comida ,
agua y sombra durante el, verano ni que ello sea cierto; y nada
importa que asegure .que el desmente ,y cerramiento del propi o
terreno privará de alimentos á sus ganados, si resulta que el nns -
¡ no senior Pezet no ha cultivado ni cercado tal terreno, con licen-
cia ó sin ella; si resulta que éste no ha sido pedido y negado con -
forme el Código (le Polii ;ía vigente, y si resulta que dicho terren o
no es de los que no pueden adjudicarse por estar comprendido en al -
guna de las prohibiciones á este respecto establecidas, ó por esta r
gravado con las servidumbres que indica el artículo 5S1. del.• pre-
citado Código. Prueba que es ox :acto lo acabado de exponer lo
dispuesto en el artículo 5'10 del mismo Código en relación con e l
828, según los cuales, _el título legal que confi.ere el derecho de po-
seedor usufructuario de tierras comunes ó indultadas es la licen-
cia debidamente concedida y ht consigui-nte adjudicación del lote
de terreno solicitado ; y prueba lo mismo lo prevenido en el artícul o
591 ¡:bid ., según el cual uo se adquiere derecho alguno sobre tale s
tierras sin la licenci :; y demás requisitos legales, aunque se ten-
gan cercadas . En consecuencia, el señor Pezet, quien jamás ha
pedido ni cercado el terreno que me disputa, ningún doreeho tien e
m puede tener sobre ese inismo terreno, ni ningún menoscabo 1¡ a
sufrido ni sufrirá con la .concesión y adjudicación que cle él se m e
ha hecho .

En tal virtud los daños y perjrzr;cius que alega el señor Pe-rel;
no existen. Los autores dicen . en efecto, que "~rei;jna:~zux es l o
mismo que privación de interés, de utilidad, cle provecho, (le ga-
na cia ó de lucro, y que así i cacos y pci :itticios os la pérdida qu e
se sufre y la •rycen.cizzczct que se deja (le hacer por culpa, cIe otro :' y
como jiérdida es privación de lo que se poseía, estimaba ú disfru-
taba, ó el dafío ó detrimento notable sufrido en alguna cosa ; como
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aran cncia es la acción y efecto de ganar ; lucro, emolumento, in-
terés, utilidad que resulta del comercio ó tráfico, d'e la ocupació n
ó empleo, del contrato, empresa ó sociedad ; como ganar es adqui-
rir, lograr, obtener con lucro por medio del comercio, de-la inclus-
tria, del trabajo, del talento ; y como resulta que yo no he privado
al señor Pezet con la adjudicación que se me ha hecho del temen( -
disputado de lo que él poseía ó disPrutada legitimamente ó con de-
recho; y que por la adjudicación del mismo terreno no dejará él -
de obtener lucro por medio del comercio, de la industr•in, cle l
trabajo ó del talento, claro se vé que por mi culpa no sufrirá el se -
ñor Pezet c2años y perjaicioa ele ninguna especie .

Lo expuesto me parece, más que suficiente, setior _Alcalde . para
ennseguir que usted declare infundada la oposición del señor Ju-
lián Pezet L. que ha dado lugar a la controversia ; pero antes do
concluir este escrito resumire todo lo que dejo diclio, do l a
manera siguiente :

1 :0 Que he probado y demostrado que el . terreno que se me.
adj udicó el 25 ele Enero clel presente ano no está comprendido e n
las porciones de terrenos que no pueden adjudicarse para el efect o
ele ponerlas en,usufructo por alguna cIe las .causas que la ley cli p
policía enumera;

2 .0 Que he demostrado y probado que la licencia se me cun-
cedió en la forma legal, aespues de haber cumplido la Junta de ga-
naderos del Distrito el deber que le impone el artículo 550 del Có -
digo de Policía y después de habEr sido aprobadas por 14 Gober-
nación las determinaciones de sa Junta .

3 .° Que he probado y demostrado que pueden concederse o adju •
dicarse tierras indultadas en que se hallen pastaderos, sesteadero s
y abrevaderos de ganados, con tal deque no sean de las determi-
nadas por la Junta menciotadá ; y.que el lote que dia dado luga r
al litigio no está comprendido en las determinaciones de esa Junta ;

4.° Que l e probado y demostrado que no son exactos los he-
chos en que funda el señor Pezet su oposición .

ü .° . 1Que he probado y demostrado que tal oposición no esu i
comprendida; segán los hechos en que se apoya, entre las que pue-
den declararse fundadas confo r me al Código de Policía.

G . .° Que he probado y demostrado que el señor Pezet no tien e
derecho alguno sobre el lote de terreno en disputa .

7.0 Que he probado y demostrado que el señor Pezet no re-
cib]ra perjuicio alguno con la adjudicacion que se mé .ha hecho.
del terreno que se m3a controvierte .

S.° Que he probado y demostrado que el señor Pezet sufr e
monomsmía de pleitos y que caprichosamente se opone í toda con -
cesión de tierras pará impedir á los hombres que trabajen .

He concluíde, señor . Alcalde . .. la tarea que me correspondí a
parar esclarecer. mis derechos . . Aliora toca á usted administra r
justicia con imparcialidad y rectitud .

NatÁ . ~~}j,, ~~ ~0 cIe 189
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CESAR FER1 A\ DEZ.
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